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P a r te  ó & ia l

. Ministerio, ele Fomento.
dvtoHzando al Gobierno para otor

gar, sin ^líbvenG ién del Estado, la 
, ReM orden de ¿o î?e¿Mn de un  fí?- 
¡rrocfirrU. eléctrico de id io s a  a la 

, Gm)CL---Rúgma 682,
Otra áütorizemda al M in istro . de este 

Départchnenio para que puéda pro ̂  
é^eder al estudio de Iq^ dos nías de 

enlace que se menclMgjiy con el fe- 
rrooofrriX de Y  al de afán a ^an 
Gasdm de In Rápita,—Rágina  68*̂ . 

Otra autorizando al üobiei^no para 
cúneeriw* cosí la üom pam a de los 
■Caminos de Hierro del Norte de Es
paña, co7scésiosiaria del fert'Ocarril 
de VaX.en^cia á.Tas'Togona, el cambio 
Uol trazado de ésce en la éxíensi'ón 

s$a m eesaria para q'ite queden 
. 'suprimidos los pasos a n ife l  de los 

ícp|f,in05 Nuevo yiV iéfo  de 'El Groo a 
Ytdmi(da, -—Páginas y  6S3.

^ f ta  autorizando al M m ü tró  de este 
Depa^dmnento para anular, con do-" 
vopución de la fianza depositada, la 
concesión otorgado ál Sindicato de 
Riegos de ‘ ÜUdccona i'>ara constniir, 

/u n  pantano,--'-Pój^mü 683.

MinisieiiV üe la Gobersacióii,
^ecTeio promopicrido al empleó 

‘de 7 Administración de tercé- 
Ta l Úitérpo dé Coi'veos a

B m c o .— P-úgina 683. 
4Uro íd é m y ^ . éfmpXeo de. Jefe de Con- 

ti'o dcECucr^0 ^e-T elégra fos, con la 
\catego7/ia de Jefe delAdjUinistración 
civil de tercera clase á D. Nicolás/ 
iGÜ y DO'lz.—Página. 683.̂

Otras concediendo, en el acto de su fu -  
.hiJ^€Íén,. ho7¥>re.s JcJos de Adsni- 
^Msiracién' civil, Ubres 'de gastos, a 

. fOERervwñdo Mo/rm y  Román y  dom

EdiaKcrda R ^(^ignez Fernández, Je
fes de 'Secación de segunda clase del 
Cuerpo de. Telégrafos, y  a D, Joa
quín García del Real y, Quintafiilla, 
Jefe  de N^cción de tei^cera clase ded 
fe ferido  Cuerpo,—Página 683.

Ministerio de Fomento,
E..eol d-^rnelo oMtorizando al Ministro 

de este Departam.ento para contra
tar en subasta pública la ejecueion 
de las obras de explanación y  fábri
ca del trozo segundo de San Lorenzo 
a Santa Liña, del feri^pcarrü de Lé- 
Hda a Saint G irons.^Página  683.

ü tré  declara^idÓ! de litilidad piíbUca 
los ttpbajas Mdrolá0eo -foresta les  
proyectados por la tercera División, 
Én '̂ el perUríeti^ó flqrnbla del Pociéo 

'- 'de la cuenca de la  Rambla Salada^ 
para todos los efectos de la expro
piación forzosg:¿e los fem^enos comr^ 
prendidos/ en gí reférido perímetro, 
P áginás/W ^ y.&BA» . :

Otro ñeclardndo jubiládo /a ,D. Luis  
Ptígé y/Btak/e, M gm iero Jefe de pri
meva clase del Cuerpo de Caminos^ 
Canales y  Pwertos,-~PáginaN>Si.

Otro nombranUo CabaUcro Gi^an Cruz 
de la 07"den del M érito Agrícola a 
D. Cavíos Resines y  de GardeazabM. 
Página '6S ti,

Minfeterio de Instrucción Pública 
y Btóias Artes . ^

Real orden dispJóniendo que el Diréc- 
tor generdl de Bellas A^Hes cese en 
el despacho de los asuntos de la 
Subseeretariq de este Ministeño.^-r^. 
Página ti, . ,

íl"'"'' %üx¡úfkhttad&xk C enírali •
E stado , ^ubsMreiaiyíá, — -Asutií^ 

coiitenciosos:—Amnc'ianíío el faUe-> 
-' Cimiento en la Habana del súbdúó  

español Consim tiño Me ana y .Cor ti-
• ,.7ia,~^Píígina 6SL- , ,

TaiBiiTTAL'tScfpris vxo-~"-'íSecTc'[ot 
lao'u'n de !u s’j?feiíos iiir'^ados

la Sala de lo Contencioso-ádminisA  
trativo.— Página 684. ' A'

In s tru c c ió n  pública.— Subsecroláría.) 
Animciando haber/sido admitidos y  { 
exclm.dos los aspirantes que se in - i  
clican a las oposiciones a la Cátedra] 
de instituciones de Derecho roiírano',}  ̂
vacante en la Facultad de Derecho/ 
de la Universidad de Salamanca.— y 
Página '686.

Idem- id. id, a las oposiciones a la Cá-\ 
tedra d£ legal y  Toxícolo - ;
gia., vacante en la Facultad de Me-'[ 
dicina de la ünipe/rsidad de V{.iüa- \ 
dolid,— Página 686.

Nombrando en virtud  de oposición cu 
D.: Antonio R íms..M iró Profesor det/  
término de la Escuela Industria/l y\ 
de Artes y  Oficios ele Zaragoza.--i 

... Página Bdé, - . ■ : •.
Dirección general de Prim era ense-i 

jñariza,—Nom.bravxlo a doña Carmen 
García de Castro Profescrra, num e
raria de Pedngágia, su Historia y  
Rudim entos de Derecho y  Legisla-'; 
ción escolar de la Escuela Normal 

. de Alaestras de Yaícncia. —  Pdgi- ’ 
na 686. ' [

Dirección general de Bellas Arles.--^m 
Cuatro notas bibliográficas de otras] 
tantas obras impresas en cast(ñlm ó\ 
en el extramjero /̂qike desean vnlro-\ 
diicir en EspcmA-~-Página 686. , ;

FoAiENTo.—Dirécci'óii general de Obi asi 
'Públicas. ^  ¡Conservación y repai 
ción de carretersá, ^  Cmcedser/da^ 
las Cantidades que se menc%onan'^ 

..para: la consevpació^i de camterai^^ j 

. Página . |
Feryocapnles,---Concesiórí y cónsfruc-:, 

píóii-,-— caducada la s e d -  ] 
éésioú del f e m c m d l  de Lieres a í í  

, Mursel y  ramxd a Giffm.—Pdginé'A>^, J 
Idem id, id. é d  feréoearril de San]
 ̂ ' Blarlin del R e y  Aurélio a lie re s ,— 

Págmá A W . . ■
ídem  id. id, del f&^i'ecarHl de ■Tramüi-/\ 

ñes g Verifm..—Pégiin-a 68S. ' ■ .
-.Sección de Puerios.—

Jim ia de Obras ac GijónAi
Mu sel para perm itir  a%D, Aíanuet/j
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Blasco Chico Id construcción de nn 
kiosco con cleslino a la venta de pos
tales y> periódicos en los jardines de 
la Reina.— Página 689,

Idern a D. José J\f.artíncz Novas para 
construir una fcdrnca de salazón de 
pescado en la zona maríHmo-derres- 
tre de la ría de Viga.— Página 690, 

¡Idem a D. José Alcántara Fernández 
pora establecer un depósito flotante  
de carbones en el puerto de Santa 
Eugenia de la Riveira (Coruña) . — 
Página 690.

'ÜGTJAS.— Resolviendo el recurso de 'al
zada interpuesto pon 3 . Enrique Go- 
sálvez {Fuentes contra lo. resolución 
de esta .Dirección gen/n^al de 2 i de 
Marzo de í92 i, que d'áponia que en 
cum'plimiento de In \que preceptilan  
los 'artículos '14' kj <16 del Real de-^

PARTE OFICIAL

v m r n 'n  s a  c*r2is
B5 ^

U u ^
ÍS}

S. M. el iRey D. Alfonso XIIÍ (q, D. g.),
S. M. ia Reina Doña 'VioLoria Eugenia,

A. R. -el Príncipe de Asílurías c In 
fantes y  demás persoTias de la  Augnsta 
Real Fam ilia, contin-dan sk i ^novedad 
en -sil im poríanio salud.

M aiKii Bí FÍIBÜ9

■ LEYES 
Don XIII, por la gracia de

•Dios y la  Gonstitución, Rey de E s’- 
paña;

A l o d o s  lo'S q u e  í a  p r e s e n t e  v i e r e n  y  
e u  le  li  d ie  r  e n ,  s a b e c r :

Que las Cortes han  decretado y 
Nos sancionado  lo sigu ien te : 

Artícuio prim ero. Be an^ortza 
Ooljierno de S, M. ¡para otorgar, s'iii 
stthvención del Desoro, la Real o r
den de 'C o n c e s ió n  de un fe rrocarril 
cié'cLrico do T ortosa a Ra Cava.
■ ArLi'cuIo segundo. El trazado de 

fe rro c a rr il  se su je fa rá  a l  del 
p royecto  {preseatado, salvo las m odi- 
B cae ion es que la coívfrontacÍGñ del 
ornisnio 'U o tras  c ircu n stan c ias  acon- 
aejon in troduc ir en dicóo ÍPazedo, y 
qvm el “¡Alanistcrio de Fonnm ío  ü ja rá  
«n su  día, así eomo las dem ás con- 
ii-foioTies pertin en tes  a esa conc-esión, 

Ártfojul^o tereero . E sta  concesión 
^  d-eolara áa utiMii'ari pú-blica p a ra  

d© expropiación  forzosa^ 
ian to :

Mti ddaraos a textos T ribunales, 
'to t id m , rleífes, Go/I>ernadorcs y  de- I 
^  a s í  aivlle^s oomo

creto de '5 d£ Septiem hre de llQiíS, 
se proceda a la inserción de anun
cio previo al concurso de proyectds 
en el ''Boletín OficiaV'.— Página 691. 

Otorgando al AyuM om iento de Caste
llón concesión de agua derivada de 
Jan 'acequias que se mencionOM para 
riegos de los ieirenos del -'Cuadro'\ 
Página 693.

Autorizando a D. Rafael ' Bel irán y  
Ansa para derivar 2 XyOO Utrds de 
agua por secundo del Ha 'Bcgura,— 
Página 694.

ODireeciidn gencíiml ,d)e Agricrdlura y  
Montcis.— Nombrando 'a D. Enrique  
Jim énez Girón Profesor de Geome
tría Descriptiva de in Escuela E s
pecial de Ingenieros Agrónomos—  
Página 695,

Anunciando leoneurso po-rd. proveer la

m ilitares y ec lesiásticas , de cual
qu ier c lase  y diignidad, que g u a rd en  
y h ag an  g u ard ar, curifplir y e jecu
ta r  la p resen te  ley en todas sus p a r 
tes. ; :

Dado en iBanianclGr a cuatro  de 
A gosto .de mil novecientos veintidós.

YO EL REY

Eyl Ministro de Fomento,

Manuel p s  Argühlles.

Don .Aí-fonso XíTI, por la gracia de 
Dios y la Gomstitución,. ;P¿ey de E s 
p a ñ a ;

A todos los .que la pTcscnte vieren y 
en tendieren , sabed:

Que las Cortes , h an  decretado y 
ríos sancionado lo sigu ien te : 

lArtícuIo único. H abida cuenta d,e 
^que figu ra  en  los, ac tuales P re su -  
ipuestos la consignación  necesaria  
p a ra  la Goidinuación de las re p la n 
teos y v a rian te s  y la construcción del 
fe r ro c a rr il  de Val de Z afán  a San 
GarlO’S de la RáipiGa, se au to riza  al 
Miniistro de Fom ento p a ra  que pu-eda 
proceder a l estudio  de dos vfas do 
enlace con el an te rio r fe rro c a rril de 
V al de Z afán a San Garios de la Rá
p ita :  uno  de esos trazados, en lazan
dô  en G andesa, se d ir ig irá  por Mont- 
roiig y Reus, a T arragona , y otro, 
desde Aloañiz por D aroca, a Ariza, 
consignándo-sG en P resu p u esto s  las. 
cantidades n ecesa rias  p a ra  ta les e s -  

■ ludios y p a ra  la  construcción de d i
chos enlaces en su día.

Por ta n to :
M andam os a  todos los T ribunales, 

J u s tic ia s , Je fes , G obernadores y de- 
m'ás A utoridades, a s í civiles como 
m ilita res y oclesiásticas, de cua l
qu ier clasci y  dignidad, que guarden^ 
y h ag an  gu ard a r, cu m p lir  y ,e.j'ecu-\ 
ta r  la p resen te  ley en todas sus p a r 
tes.

plaza de Profesor auxilíarj agrega-( 
do a la Estación de Ensayo de sei 
millas, vacante en ia Es cáela E-spe^} 
ciol de Ingenieros Agrónomos.,—Pá-  ̂

gína 69\Y
Eiscinqla Especáiaíl .'de ínigeniieros AgróA 

iiiOiiniO'S— €onvoeataría para exáme-i 
nes de ingreso pn ■ esta EscucUt—3 
Pagina 695. t

Traibajo, Guimerclo e Erdiustria— Deái 
clarando excedente volunfarto a dad 
Gabriel Bviones' Ferrero, ÁmxiUná. 
de segunda clo.se de 'este M inisterio^' 
Página 696.

Anexo 1 —̂ Bous a.—Sus asta s.— Â:d Aim;
N 13TIUUÍÓN PIlOVíNCIAL. —  ̂ÁDMINtS-^ 
TRAGIÓN MUNICIPAL.— ANUNCIOS O F U '  
CIALES.

Anexo 2E—EniGTOs.—Gu.\i)íios- ss'ín«. 
■DÍSTICOS.

Dado en 'S an tander a cuatAm dé 
A gosto de mil novecientos veintidóSer

; YO EL REY
Fj .^Mínisíro de ro m cn .'o ,-^

M anuel d e  Argüeim-es: ,

Don Alfonso X iíí, por la gracia d(? 
Dios y la Gonistitución, Rey de Es^; 
p añ a ; j

A todos los que ia presente vieren y¡] 
eiitendierien, sabed: í

Que las Cortes han  deorctado y 
Nos sanicionado lo s igu ien te : 

AMfiCuIo prinxero. au to riza  aí 
G obierno para, cencerLar con. o a Gom-« 
p añ ía  de los 'Garmnos de Hierró''deli 
No-rte d,e E spaña, concssionarla  d6l| 
fe rro c a rril efe Valencia' a Tarragona,; 
■el cam bio de traxado de éste en lá  

 ̂ ex tensión qrror sea n ecesa ria  p a ra  
que. queideíí suprim idos los p asos a  
nivel de los cam inos NuevO' y A' l̂ejd 
de E l G rao a Valencia.

Artículo' seigiindo. L as obras é 
in sta lac iones die la  u u rian te  que pa
ra  dfcho efecto aipruebo el Ministro^ 
de FomentO', 'S'erán co-nsteadas poi^ el 
Teso;ro, con cargo  al tciorrespondien^ 
te cr'édiíu que se consiignará en los’ 
Presuipuiesto del Estauo, y los terrc-» 
nos, obras e in s ta lac icn es  que sé 
abandónen se consi.dorarán como dé 
dóm inio p leno  del E stado.

lArtículo tercero . P a ra  compen^ 
sa r  los g asto s a que dé lu g a r él: 
cumjp'iimiento d© lo establecido en lá 
j^resente ley, sn autori'za all Gob/erno’ 
p a ra  im p o n er transito riam en te , en 
provecho cTe Tesoro^ y h a s ta  tantó  
se haya am ortizado el caB ita l que se 
in v ie rta  en las obras que deben rea 
lizarse, más los in tereses, una tasa  
Gsq}ieicial, que nO exceda del uno poí* 
ciento, sobre los b ille tes de viajeros 
que se eMpondan en la estación de 
V alencia (Ñorte) y con u n  mínimo 
dé percepción de cinco c é n t im o s  dé  
p ese ta  por b illete.

f
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 ̂ {T/Ois billetes ¡de ter<oera -clase para 
jc'c.orTklas iTif-ertd-fes a veinte Mió
mettos^'4ire darán exeeptuado'S' de la 
lasa a que se refiere el párrafo an- 
ijteríer.
; ,For tanto  : ,
; dSfaiidamos a todos T ribunales, 
líustioias, Jefios^ G-obernadores y, de
bías Áíu.toritd-affes, a s í e iv iles como 
m ilitares y  ec lesiásticas , de cu a l-  
íQ̂ ijier olcX'Se y  dignidad^ que ‘guard en  
y b ag an  g u ard a r, e u m p lir  y  e jecu
ta r  la p re sen te  ley en todras sus p a r
ales.
í ODiado' en iSantander a .cuatro de 
.gigosto de mil novecientos veintidós.

YO T L  REY

...— Mtíirfítf (V de Fonietito,

ÍManuel j^uGín^inES.

>'Don Alfonso XIIE por la gracia de 
Dios y la GonstiUición, Key do E s
paña

A U)do0’t e  que la presento vieren y 
entendtensn, sabed:
' Que las Gortes ban decretado y 
^os aancionado lo siguiente:
' Artúrul-o único. Se autoriza al Mi- 
nfetro de Fuintento para anular, coa  

.'díovolución d-G la banz^i dcpo-sitacTa, 
la  ©OTiHScdéti otorgad-a por Reáí do- 
'íH t̂o de 7 de Dicieiniíbrc dn 19 í i al 
Smdtedci deuEie-gos de IllMí©eona pa
ra 'Construir un pantano- previa -con- 
cesión al Estado clel proyecto apro
bado. , i
 ̂ P orten to : '
' Mandamos a todos lo,a Tribunales. 
'JuelJa5i#s, J-etes, GcbernadGres y  de- 
m ás Áioteridades,  ̂ civiles como 
■jnrlftaños y eclesiásticas, de cuate 
:^uier y  diig’ukla'd, que gma-rderi 
y  hagan guardar, Gurbplir y  ejecu
tar la presento ley en todas sus par
tes. I ; . ! ’
‘ Dado en iSantander a cnifaíro do 
Agólate de miA n^veeiientos velnUdós,

YO EL REY

n i Ministro dé Fomento,

M a n u e l  o e  A r g ü e l l e s .

«BSÍri» M II «BEHMil

REALES DECRETOS 
De CrUJÍorinklad can lo pnevcnido m  

el artfciito 38 dei flcglanianto orgáñic^’i 
do 11 de J u -Ito fie 1909, y  m l^n-opúesta 
del Minist ro dé la Gobeinradány 

Yeísgo en proanaver al eic^leo 4o 
de Admlnisteacióii de tei^cera elá^^ 

dsftl feeiipo  ÚB Gora.̂ a43lS a  D, Angel fiante

vo Bílas'co en la vacante producida por 
jubilación lele D. Cristóbal .Morales Ló
pez.

Dado eii él -Pálacio de la  Magdalena 
a 'Siete de Agosto de '■míii novecientos- 
veintidós. ■

AÍaFONSO
121 Ministro - de-la  Gobernación, 

ábCENTU DE PiNIÉS*

A. propuesta del rMinistro de la Go
bernación,

Yeng'o- en proniover al empleo de 
Jefe de Centro de.! Cuerpo de Telégra- 
fas, categoría de Jefe de A dm inistra
ción civil do {encera clase, en la  vacan
te  produeida por fatlecirnílento de don 
FranciiSiCo Vicente y  Liznnda, ;que lo 
dcisearjpeñaba» a D. Nicolás Gil y Dolz, 
que ocupa el prianer puesln en -coridi- 
ciones ipara el ascenso en la escala de 
los Jefeis de iSecdón d e  prim era clane, 
comiprendi'do en lOvS artículos 41 y 105 
del Rcgiamento orgánico del Cuerpo.

Dado en ¡San Eebastián a ocho de 
Agosto de mil novecientos vein tidós.

ALFONSO
ú  d-3 1a Goberuacióji,

á u c i’NTE nrr P in t é s .

íA propuíi'sta del Ministro do la  Go
bernación,

Vengo en conceder a  B. Servando 
Marbi y Romíán, Jefe  á& Beoción de s«<- 
gunda claso del G jeipo de Teldgrafos, 
im él acto- d e  Jubibirist^ y como rocoim- 
pen^a a sus míeíreoimieiitos y is u s  bue
nos y  dilatadcs servicios, los honores 
de Jefe de Ádmínistración civil, IibreG> 
de gastos y con exención de toda cla.sc 
de derechos, iSiegan lo establecido en la 
baso cuarta, le tra  D  de la ley de Pne- 
stípixestos do.29 de Junio  de 1867.

i>ado en Ban Sebastián a ocho de 
A gosto de mil ríovecientos veintidón.

ALFONSO
V. Ministro á!e U Gobernación, 

'ViGENBi: DE PlNliia.

A pipuestn  dol M inistro de la Go- 
(bernaolófí, ¡

V-engo en eoncBder a D. Elbiaírdo 
Rodríguez y Fertiández, Jefe de Sección 
de segunda clase ilel ‘Cluerpo ds Telé- 
grafos, en el acto de jubilarse y coinio 
r&cQiTipensa a sus rnei^clmientos 7/  a 
sus buenos y  dilatedo.s servicias, los 
honores de Jefe de AdialTiisf.ración .ci
vil, libres de gastos y  con exención de 
toda clase do derechos; mgún  lo esta- 
bieoido en la  base ó ú a i^  letra D, de !a 
lev de Eresup-iifístos de 29 de Junio

Dado en San Sebastián á ocho doi 
Agosto de mil novecientos veiníklóé*»>̂

ALFONSO
Ministro de ;‘!f Gofccn>acíóti,

V ig e n t e  d e  P i n i é s .

A propuesta^idól M inistro la Go--, 
bemación, ^

Vengo en conceder a D* Joaqnfhi 
García del Real y Qu-intanilla, Jefe dd'4 
Sección -de tercera clase del Ouctipo dei 
Telégrafos, en «el afcto de jubilai'ae y |  
iconiQ recofíTifpen.su a sus m 6recim íen-| 
los y a sus buenos y  dilatados .servicios,^ 
los honores de Jefe de Administración j 
civil, liihres de  gastos y con exención ] 
do toda clase de derechc^s, según lo 
•tableeIdo len la  base cuarta, letra D, do | 
la  ley de Presepuestos de 29 de Ju m o j 
de 1867. i

Dado en  San Sebastián s e-cho 
Agosto' de m ü novecientos vein tidós^

ALFONSO
31 Ministro de la Gobernación, 

áhCENTE DE PlN IÉS.

.REAíLEiS DEGRERDS
Visto la  establecido en el artícu ío ; 

67 de la  ley d e  A dm ínistraeióní y> 
Ooiitahi-iidad de la Macionda púb lte  
-ca de 4.° de Ju lio  de 1911, de con
form idad  eon  lo infoi'tnado por lOa, 
In te rv en c ió n  .general del © stado y. 
por el Consejo de ¡Kstado en plonov 
a propuesíta  del M inistro de  Fomen.^ 
tío y  de lacuerdo oon Mi C onsejo dei 
M inistros,

Vengo en a u to riz a r  al de F o m en ta  
p a ra  c o n tra ta r  en  su b a s ta  p ú b itea  
la  ejecución  de t e  obras de *exptei 
nación  y  fibriiea (fe»! trozo segundad 
do San Jmrenz.o a 6 a n ta  Lifia del fe-^í 
rriocanril de L érida  a >S«amt Giron»^^ 
p o r el pres<upuesto de  i n t r a t a  d%| 
40.565.452,96 poseías, di.steíbuídíM 
en cu a tro  anúalídades..

Dado en S au ían d er ia eptitro  
A gosto de m il ve í^ tidósy

Á iá m m o
Miwifitro de Fomento,

Maküud m  ÁnGÜEiiLES.

áhsío el expedieBíte insí,niído par î; 
que so declaren de utilidad pública^ 
0 los efectos de la expropiución for^ 
zosa, los trabajos hidrológico-Lores-^' 
tales proyectados por la tero-era- B í- 
visión  de este rservieio, en -el nerí-
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'm etro  fRanibla del íPíogíco, ; en la 
cnenca de la íRambla Sal-ada, que 
cordprendo p a r te  ddl té rm in o  m un i- 
icúpal de M urcia, d e te rm in ad a  por los 
e ig iiien tes lím ites: ^Norte, d iv isoria  
de ag u a  de las cuencas de T afa lla  
f  R am bla 'Salada y la de T o rreg o r- 
,[la; Ecito, la  misma, divisoria^ y c a u 
ce de R am bla iSalada; Sur, cauce de 
la R am bla del Pocico, cauce do la 
del Maro, basta, la casa de los Gaa- 
aTos y d ivisoria cu tre , esa Ram bla y 
la d,e lOaliano' o de íGañada Aneba, y 
OeistG, linca de sep'ar.a.ción de té r-  
aliños de M m rda j  .Molina y divisío- 
ria  de aguas de T afa lla  y  T o rre -  
gorda :

Misto el favorab le  informci em iti
do p o r la 'Sección segunda del Goiv 
se jo  fo re s ta l :

Yisdos dos a rtícu lo s  aplicables al 
caso de la ley de E xprop iac ión  fo r
zosa de 10 de E nero  de 1879 y del 
R eglam ento  dictado p a ra  su e jecu
te ion cui 13 de Ju n io  dcl m ism o 
año; y

'Oonsiderando que cumplido' lo 
p recep tu ad o  en el a rtíeu lo  13 de la 
citada leva no se lia  deducido rec ia- 
TU ación a lg u n a  en con tra ído :

De conform idad  con lo propuesito 
pnr el M inistro  de Fom ento  y de 
acuerdo con el Consejo' de ?í.[inis- 
/ro,s, e; ;

Mengo en cMclarar de u tilidad  p ú 
blica los trab a jo s  Iiidrológic.o-fores- 
íales, p royectados p o r la torcera Di
visión dcl earpresado servicio, en 
Perím etro Ram bla del Pocico do ia 
cuenca de la Rainfola Salada, p a ra  
todos los efeetoB de la ¡oypcopia- 
d ó n  forzosa de los terrenos' conf- 
prendidos ,en el referido  perím etro .

D ado 'en bSan ínnder n cu a tro  de 
Igosto de mil novecim íns veinUdós.

A t F D 7 b 3 0
n i Ministro de Fomento,

.M a N U íóL d e  A r c ü e l l e s .

 ̂ :De con fo rm id ad  co n  lo prcvcn^^lo 
un cd a rtícu lo  36 d e  la  ley  do P resu - 
p.iostosf de 30 de Ju n io  do 1892, y  a 
um puesta  del M inistro  de Fom ento ,

Mengo en d ec la ra r jub ilado  u  su 
‘UStañera, ¡con el h ab er que p o r c la - 
si'iicación le co rresponda, al In g o - 
.j'.jiero Je fe  de p rim era  cla.sc del 
iu-erpo de ■Caminos^ ¡Ganalesi y Piier~ 
Sis, en siiiiac ión  de su p ern a  m ora
da^'D. ■Ja.iis Pago y  Pdako.

Dado en S an tander a. cu a tro  de 
Égcsí-o de mil T\ovecientus veinlidó'S.

ALJXJNSO
re Miaiüíro vS: FsmiiRío,

*^1anuel Díi A ííQÜUJ^*.

A p ro p u e s ta  del M inistro  de F o 
m ento  y de acuerdo  icon Mi iC'onse- 
jo  de M inistros,

MeAgo en n o m b ra r C aballero G ran 
iCrliz de la  O rden civil dcl 'M.érií.0 
íAgirícola a  .D. C arlos iRcsiines y de 
G ardeazábal.

Dado en 'S an tander a  >cu:alro da 
A gosto de de m il noye-'Clentos v e in 
tidós.

ALFONSO
151 Ministro de Fomento,

M a n u e l  d b  A u g ü e i í e s .

líffllSíffliBEHS'tREEÍ8P8E!ffl 
S 8HUS 1S!B

REAL ORDEN 
lim o . S r.: Ha.biendo reg re sad o  ¡a 

e s ta  C orte ,D. CarlosaGastel y G onzá
lez / S ubsecretario  de este M fnistc- 
rio,

S, ,M. el R sy  (q. D. g.j. Iba fenicio 
a bien disponer q u e  cese  V* J. en el 
clespacbo de los asuntos, c o rre sp o n 
dientes a la expreada  S u b sec re ta ría , 
■que in ie rin am cn io  le  Fueron en c o 
mendados por Real orden  de 3 del 
co rrien te 'm ese

Do Real o rden  k̂) digo a M. I. p a ra  
s u 'O o n o c im i ent o y  'efe o tos o p o r t u- 
nlo'-s. D ios guajrde a  Y. I. m ucbos 
añds. J lad rid , J6  de Agosto de iO-22.

i -' M O N TEJO  ■

Señor D irec ta r genera l de B e lla s  
A rles.

.IB I im C M  CüTRft

BSBTffiO S IB 'W 9

. s y E S E ü i r r j i ^ i J i

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El iGóiiSiUl igeneiiDil de iSapafía en l;a 
H abana p a rtic ip a  a este M inisterio  
ci íalleeim lentobdíR  síábdlto españo l 
C onstüJitino Mean a y  Cortina^ n a tu 
r a l  de L avandera  (Oviedo), ocurrido  
el 23' de Abril próxim o p as vado.

M adrid, 12' cíe Ago-sto do l'9-22.—' 
E l Subsecre tario , E. de- Pulnoios.

■miBUHÁL m w m

ST5CRE0r\lU A  r

Eelac-ión d-o Jos fJeüos ineoaáos ante' 
¡Al Sala de lo ConlenciOAiO’-axIminis 
Iraíivo. ;

y  P l e i t o  n u m io r o ' l .2 4 2 .- ~ - D .  J o a q u í n ’ 
1 P% CiS M a isa g u é  y  o t r o s  e o r i t r a  a c u e r d o

del 3'ribnijal gubérnativo de Hacídríáá 
de 24 de Febrero de i'9.22 sobre''aforo/  ̂

Número 4.243.~.Sociedad'Gims; cciií- 
tra  ía Real orden expedida por'Al Mi-: 
m sterie de Fomento "en 14 dg¡;¥fcfecro 
do 19t22 sobíu-ínq30sición dib 
dumbrc. (Darceloná.)

Námci't) 4.244.~-Comas iHermanos y ; 
Bat/Ilori contra acuerda de la D irec- 
cfidn de Comercio del MíinisLeii-o dcl 
Trabajo, que concede’a les Sb-as. Gis~. 
beif y Qiieraí upa canc'Osión de m arca. ' 
(Barcelortm.)

Añkneam• 4.£'45.—D. Jaimé' Botebrlle-: 
n a  contra acuerdo del Tribu nal g;d-'  ̂
beroativo d d  Ministerio ' de Hacienda ;. 
de 20 de Abril de 19'22 sobre aforo dg 
ICiAi-o malteíüda. • '

Numero 4.2-46.—D. ToináT-Esplu-:, '' 
gil es oanLra acnerdo de la Blrec’ción ' 
de Conbrib'üoiomvs del Mmisterio de ” 
I te ie n d a  de 18 de Felmero de 1R22 so
bro supuesto ejercicio de la in d u striá ’ ; 
do coime re i ante. (Yaleneia.)

Númea'o 4.247.—D. Leonardo Rodri
go J/f,ivín contra la Real orden expedi
da ];>'0-r -el Min:isLerio d;e Instrucción pú - ' 
bl'ka en 29 cl-e Marzo de 192-2 sobre 
concnnso do cátedras. (Madrid.) t :

Núnuero 4.248.—̂ D. José Maríínez 
G u and'i ola con tra 1 a Re ai or d éíi exp o- ; 
di’da por el Ministerio de la  Goberba- ' 
clon en 27 de Febrero de 1922 sobro ' 
nombra mi en Lo comó Agonte do Yigi- 
lancm. (Yaleneia,) " , :

Numero 4.249. —■ Ayunfamionto d n ' 
Santoña contra acuerdo, del Tribim al 
guibermlivo.deíl Ministerio de Hacién- ■ 
da de 30 de Enero de 1022 sobre do- 
voliicidn de cantidiadcs. OSantander.) - . ;

Número 4.250.-—D. Ju'lián Serrano: 
Ruiz contra la  Real orden ' expedida- 
per el Miiilski^rio de Marina en 29 x1o 

. ilb ril (de 1922 sobr^ abono do pesetas;
■ (Málaga.)

Número 4,251.—Sociedad La Mufoal i 
Franco'-E'Sp'añoIa contra acuerdo del'

■ Tribunal oubernailvo del M inisterio , 
de Ilacicnaa do 27 de Marzo de 1922 
sobre pago' tío tim bre para  cuotas' de 
seguros. (Madrid.)

Número 4.252.-—El F iscal de 8. Mb 
contra resoíluclon de la Dirección d o ' 
Clases Pasivais dol Ministerio de Ha" 
cienda de 21 de .Mayo de 1922 sobré 
derecho a pensloai solicitada por doña 
Mercedes Torres.

Número 4.253.—El Fiscal de S, M. 
contra resolución de la Dirección do 
Clases Pasivas deil Ministerio de Ha- 
cienda de 22 de Diciembre de 1921 so
bre dereclio a., pensión solicitada por 
doña Matilde Sánchez..

■Número 4.254.— Ê1 Fiscal de S. M. 
contra resolución de la Dirección de 
Glase.s P-asivas del Mij.iisterio de Ha
cienda de 2 de Junio de 1920 sobre de
recho a pensión solicitada por doña 
Teresa Ciian-dís. '

N itoero  4.255.—Eíl Fiscal de S.-M. '
contra ixísolluición de la  Dirección de 
Clases’ Pasivas del Ministerio de Ha
cienda de 1-8 de Novieannro de 1919 se
rré  derecho a pensión de doña María 
García Martí.,

Niimoro 4:256. ^  ¡Sociedad; Bo-soli y 
Fonipañía contra acuerdo de la D irec 
ción do Comercio del Ministerio d^l 
Trabajo de Í5 dñ FAíréro íc  1922” so^ . 
-bro concesión de mam-e.' ^onO

4.257.—GccieNul Boseli Y ' 
COimp.crn.ríi. contra aciientlo de La Direc- 
oió(n_.ide Comercio del M inistano del
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n^rabajoxie 15 de Febrero de 192'2 so- 
,bre: coiircdaióTi do uim marioa. (Barce-

^uin;b]^>;^^4.2:58.—iSoeiedad Es|)año!la 
de Ŵ aval contea la Fleal
dndeii ex.podi'd’a poi’ el Ministerio de 
IMarina en 21 .do Febrei‘o de 19*22 so
bre recepción p¡ro-vi«ional del te ip e - 
dero nurnoro 21.

Nuímiero 4.259.—D. Rafael T d a r Fi-ol 
'contra; la' Reail orden, ex;pedida por el 
Mmfetcl^ip de Fomento en 24 de Abril 
de 19i22 sobre reg-Mro m inero demo- 
mkmdo “Y aleneia”. (VaAeiiciad 

Nnimero4.2'60.—D. Ricardo Oyiidos 
contra . la dle.íail orden expedida por e'l 
Mmi'storio del Trabajo en 4 do Marzo 
de 1922 sobre su caiegoría adim nis- 
J^ratiYa., (Madirid.)
‘ din-erp, 4. 261.— D̂. F<m i i i o Parral 
ÍBlesa coTitea la Picad orden expedida 
por, el Miniisterio de Instrucción púM i- 
ca en 17 de Febrero de 1922 sobre su 
inclusión en el artículo 171 de la ley 
do ínsti’ueción pública.

■Numero 4.262.-7f>oña María de la 
■paz de íloyOíS y otra contra la Real or
den expedí da po r el Ministerio de Jns- 
truioción pública en 25 de Fel3rero‘ de 
1922 relativa a la sihiaoión legal de 
M'ao'stros siLsLítnto-s.

Núincro 4.203.—Doña Josefa B arre
ra contr*a aou rdo del Tribunal guber

nativo dol M inisterio ,de Hacienda de 
46 de F ’cbrer*o de 1922 .sobro aumento 
de dorcclios pasivo'S. (Madrid.) ,

Número 4.264.—Doña Gesdrea Gui
ja rro  .cdntra la ReaU orden expedida 
por el Ministerio de Inistmcoión púbíi- 
ca en í3 de LLarzo de 1922 sobre iiom- 
brasiento de D. Alejandro Martmez 
para.una Fscuela graduada de Burgos. 
íSaníorm.) " . ^

Número 4.265.—-D. Ramón P ortuon- 
’do contra Ja Reri orden expedida por 
ci Miniisierio de Gracia y ju stic ia  en 
2 do Junio do 1*922 sobre reliabilita- 
,cíó;ii do título de Marqués.

Número -L266.—Doña Petra Patricio 
Oamaebo cernirá la Reail orden expedi
da p'Or el Mmialerio de Instrucción 
pública OTi 9 Fe,brero de 1922 sobre 
dcrecbo a carupar' una Escuela ma- 
’cional de Vabtepefías. (Orense.)

Número 4.267.— /D. Gumersindo 
Díaz couíjvt la Itaal 00x16*0 expedida 
por el Ministerio da Marina en 16 de 
Febrero da 192^ sobre r e t i r a  (Ferrol.)

Número 4.26S.-—̂ Sociedad Franco- 
iUsípañíOJa de Grandes Hoteles contra la 
Real orden, por el Ministerio
tife Hacienda en 6 de Mayo de 1922 so
bre incaulac.ióií de ios terrenos de Pa- 
rls lan k

Númiero D. Ricardo Girón
Ruiz címtra apirardo do la Dirección 
de Adíian;^ dsl Mlntlfiterio de'^Hacien- 
■da de 9 Afsírw 1922 sobre pago 
de multa.

Númei'c 4.2^0,--D. Fernando M artí
nez Mem1?:í.íca ©crnteada Real orden ex- 
pediida . per M laM erio de Instruc
ción pública 0 ir i7 de Marzo de 1922 
'^ b re  mymhmmfmüo  de D. AHejandró 
Llovel pT«ra I-a cátedra de Agricuitura 
de Im g a  (Od^ála}

Núntcro 4.27!.*‘-•Jújnidación Ceisáreo 
Cerro cantra la Real orden expe

dida por €« de Instm cción
'polúicíi en 3 i á&JMmro -de 4922 solme 
clasiñcnciÓTi ún te litu c ió n  particular

/-. ^ííúmcrc 4.ÍTÍ.—-p. José Cortés Ró-

d-
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pez contra la ReaJ ofrelen expedida por 
di Mi-nister'io de Fom'BiDiío eu' 24 dc No- 
viem-bro de 19i20 .sobre reingreso en di- 
cJio Mini.ster.io.

Número 4.273. — D. Jiran Garay 
Aguirre c-ontra la Real orden expedi
da por el Ministerio d e  fMcien'da en 20 
de Mayo de 1922 sobre exclusión de 
der'echois arancelarios.

Núimero 4.274.—iSindicato Agrícola 
de Gaimpo® dút Pimrto contra la Read 
orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 27 de Mayo de 1922 sobre 
creación de una Sección dieno-minacla 
.^ t̂Banco del ■Progreso Agi’ícola”. (Ba
leares.)

Número 4.^275.—-Bociexlad Compañía 
Aladriileña de Panificación c o n  t  r  a  
acuerda del Tribimad gubernatteo del 
Miinisterio do Hacienda de 9 de F e 
brero de 4922 sobre árbitrio  de locales.

Núimero 4.276.—:-D. Jaim e SyvigEón 
contra ac/uendo del Tribunal guberna
tivo del Miniisterio de Hacienda do 7 
de Driciembre de 1921 sobre aprehen
sión d'Oi- falucho intgilós “Mi P aqu ito ’b 
(■Gibraltar.)

Número 4.277.— Compañía Caaniaos 
de l í i ie iT o  del Norte de E spaña'conira 
•acuerdo de la Dirocción de Con tribu- 
ciones del M inisterio do'Hacie*nrla. emS 
de Mayo de 1922 sobro exp'iotac-i6n de 
m in as 'y  liquidación do impuesto.

Número 4.i278.~íGúnBpañfa Caminos 
de Hierro del Norte de España contra 
Real oiden d d  M inisterio de Famento 
en 4'8 de Mayo de -1922 sobre anticipo 
por o b ra s .,

Número ' 4.279. — Sooieidad “Llovíet 
Hennanos'” contra La resolución de. la 
p irección  de Gontribuciones del Minis
terio de Hacienda en 22 de Febrero de 
1922 sobre defrajdaoión. (Valencia.)

Número 4.280*>—D. Francisco Roig 
contra resoinciírn de la Direoción de 
Contribuciones del Ministerio de Ha- 
cieníLa .en 16 de Dicíerabre de 4921 so
bre defraudación. (Valencia.)

Número 4.261. —  ̂Ayuntam'ienio de 
■£Iostantina contra la Real orden expe
dida por el Mmisterio 'de Hacienda en 
16 de Diiciembre de 192.1 sobre avance 
catastral. (BeviHa.)

Número 4.282.—D. SanPovS Moreno 
contra la Real ordeni expedida pOf al 
M inisterio de Gracia y  Justicia en 21 
de Marzo de 1922 sobre escalafón.

Númíero 4.283̂ *—D. Franctseo P i- 
eatoste cíontea la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y  Juisticia 
en 21 de Marzo de 1922 sobre esca- 
ilafóil.

Número 4.284,—^Doña Ana María 
Gúlvez; y otro:s contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Instruc
ción pública en 9 de Marzo de 1922 
edbno escalafón de Escuelas. (Ma- 
tdrid.) -

’N<ünmTó 4.285.-mD. Juan Escribano 
contra axmerdo dM Tribunail guberna
tivo de B ^ ien d a  en ^ de Noviembre 
'de 1921 sobro liq u íd ac ié i ófe iínpiies- 
tois d'B derechos: reales. (Madrid.)

Número 4.286.~jD. Manuel Figue- 
roa contra la Real orden expedida por 
e l Ministerio de Gracia y Justicia en 
21 de M''arzo de 1*922 sobre escalafón.

Número 4.267.~ D . Victoriano Flo
res contra acuerdo del Tribunal gu,- 
bernativo del Ministerio de Hacienda 
■en 2 de Febrero  ̂de 1922 sobre abono 
de años de servicios. (Z'aragoza.)

Número 4.286.—D. rrancisco  Ma-

nono contra TOsoilución- de- 4a Dirección 
de Propfedaídes deí M m M erio de Ha-' 
cionda^en 20 de Marzo de 1922 .sobre 
repartim iento. _ i

Número 4.289v—El Fi.sical de Su Ma- ; 
jestad  contra la ReaJ ondeó expedida' 
por el Ministerio d<e Fomeníio en 25 
de Junio de por la (|ue declara 
ios iva la  de 24 de Abrií de 1922.

Número 4.290,—D. Eduardo Gabi-, 
lán contra la  Real orden expedida poav 
Olí Miniisrterid d-dl T ra te  jo en 15 de' 
Abril de 1922 sobi^ ascemso de don 
Eduardo Ailídecoa. (Madrid.)

Número
ga y  otros contra ja  resolución do ;'l¡aj 
Dirección dol Tesoro del Ministerio.! 
de Hacienda en 16 de Fobrero irle 
M 22 sobre expediente de aidjudica- 
ción de fincas." ' ;

Mim-cro 4ia&2.—-Cc®%añía del E’e-' 
rr'ocarril de líuelva a Ayamonte eon- 

■'tra -la Real orden expedida.por el Mi- 
ni'Sterio de Fomento en-T2 ,¿í3 Abril de 
1922 sobre caducidad de Concesión dé 
dicho ferrocarril.

INúmcro 4.293. —- 'Goimipañía “‘The 
BacaFes Iró n '’ contea La Real orden 
■ex].3edMa porroi Ministerio de- Haeien-- 
da 011 17 dp Marzo de 1922 sobre dé- 
bitois.

Núimer'o '4.294.— Maniiél Hilario ,• 
A3UIS0 contra lá Re-aJ envíen expedida' 
por ol Ministerio- de Tnstruí^ción pú- 
brica en 24 de Junio de 1922 sobre, 
derecho a una cátedra. (Maclrkl)

Número 4.295.— D̂. Aurelio do Col
menares contra la Real orden eryie- 
■dida ipop di MinMciiúo ■ de- Graciaúy y  
Justicia-en 23 de Juniú  de 1922’sobro'; 
tram itación de expediente.

Número 4.296.^Ayuníamio'nto dO/ 
M111 a con tea »a!cu erdó 4 ^  Tr ibnnal *gu-' 
bernativo del Ministerio de Haeieiida 
en 6 de Abril: de l'922 sobre baja  d e ' 
instrucción de propios.

Núimero 4.297.—-D. Manue*! Aguadlo 
contra La RcM orden expedida .por e.l ' 
Mmkdorio do la Gobennaición en 12 do 
.Junio «lo 1922 -sobre separación d(J. 
Ouerpo de Coítoos.

Niimerb 4.293.—p .  J-oaquín Qaa- 
úrOis ccenira la expedida p  or
ei M in^terio d̂ e Fcimonto en. 8 de 
JáaVo de 1922 ^obrc imívsió'n en  -el es
calafón.

Númearo 4J^9 .—Doña Juana María 
Gabrera contra la Reai oMeii eaq^edi- , 
da por cil MlaiMerJo do 
púiblica en 27 do AbiM d« .1922" sobre 
provi'sió'n áo> escucJm'

Número 4.800.—D. La*qui-,
clain confiti la  Re-ní ordim expedida, 
por él Minteterio del en 1.“
de Abril de 19t22 sobre 

. trabajo.
Nlimero 4.301.—D. F e -;

nrer coittea la Reaá'oiixíen 
el Ministorio da Im íru ^ ió n  pública 
en  i5  de Marsca d% necíi-;
hram ienta,. u

Númcm 4.302.—D. -Giif- '
bajo :Oontr^ í̂ yciierdo- láGl^flVllTiinal ' 
bernativQ del iMmtslícrid de Hacbmda 
de 6 d-o Abril de 1922 isobr î h ^ e r  pKi- 

, sívo,
Múnmce 4.3Q1S.—p .  d-el Va-

ILq íccmlra 'la Real Oiden oxpmüria por 
ed Mimisted^ do 3?̂  Guerra (m 21 de - 
Jainib de .1922 írotere bv'̂ bm- :pa;ú.Yía

.i ■ • ■ '
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Niimferoj '4.3G'4.—D. Yicenta Yasco 

y  otros looiitra acuerdo idel Tribuna^I 
;^i!bernativo idcl M inisterio do Haoieir- 
'da de ¡30 de Marzo ide 192i2 isobne t o -  
IDuesto de derecbois r e a te .  (€iud'aíd 
¿Reai)

Número 4.30-5.— D̂. Antonio Yela 
¡jcjontra la Real ordeo; expedida po.n el 
:Ministerio de ¡la Gobernación de 20 de 
iMiarzo de 1922 isobr'e sepaTaeión d e i 
^Guerpo de 'CorTOOs.

■Número 4.305.— José y D. Faiis- 
■tino Alvarez contra ía Real: orden ex
pedida por ell Ministerio de í ’omento 
en  22 djo Marzo de 1922 sobre oeupa- 
Gión de terrenos.

. Númoro 4.307.—ID. José A lcántara 
contra eíl acuerdo del T ribunal guber
nativo do Hacienda de 16 de Marzo 
de 1922 -sobre liquidación. tM te id .)

Número 4.306.—iDoña Juana Sicilia 
contra ¡La Real orden expedida por el 
M inisterio de Instrucción púMíca de 
24 de 'Marzo de 1922 (iMadriúv) 

Número 4.309.—1>. José Áriza 
diez icontra la  Real -o-̂ deril expedida 
p̂ or lel M inisterio de la  ■Gobarnación 
de 19 de Mayo de 11922 sobre incapa- 
cidad p ara  el cargo de On^^'j-aí, 

Número 4.319.— Leocirio Rollón 
contra, la Real orden .-ixpcdida por el 
M inisterio de la Guci-ra uo 10 de Abril 
•de 19*22 sobre gTati.fica.cióa.

■Número 4.3:11.-—1S ocie dad .Azucare
ra  de (Madrid co-ntra la  Reail ‘ordeti ex
pedida por 'di Ministenio- de  líascienda 
en 19 de Junio de 1 ^ 2  sobre que so 
declara t e i ^ a  ta 'Eeaí orden do 12 de 
Julio  de 1 9 ia  •

Número- ;4.31^.-dEl FteoT - do Su 
Alajestad eontra la  .Real •orden expedí- 
*áa por el Miiiisfrn'o.jde Racienda de 
T2 de Julio lele 1918 sobre rme m  decla
r a  lesiva o tra  Real orden idc 19 de J u 
nio de 1922.

.Número 4.í3(i3.,—-B. IAzar a' Zafra 
■c ontra acuerdo del TribunaT g'ubej;- 
nativo idoi] Ministerio de Hacienda de 
'16 do Febrero: de 1922 ^obro^ reccno- 
■cimionto de M&oi' páslvo: (Madrid.)

liO ^ e  ecii éumpümteto deí artícu- 
^ 3 6  de ía ley Orgánica de esta ju- 
risidiéri^bp se anuncia ai pÚbiTco para 
^  ejerciicio dé t e  dcrecbos- que on oí 
referido aidicuílo se roioncrnaan, 

Ma.driió, 13 de JuMn -(fe 1 n?? 
ereíarío Decano, Julm del ,

Í17 'Agosto 1922 ' GacelA de Madrid.-Núm. 22|(

giNisTW: m .íHsusesil» Hmjm 
Í B E U S f f lS

m m m m r m m ü .
Fií e"7̂ ^uI}mi'ento de lo dlspuosio 

en 0! 0 '̂* ‘ do 14 deí Reglamento da 
.8 do ÁPrxi de 191(1, esta Subs<ecre- 
taría hci-ee público lo siguiente:

I J  Que el Tribunal de oposicio
nes a la e.áfédra de Instituciones de 
Dérecilit) romano, vacante en lá Fa- 
'cultiad de Derecíhc de la Universi
dad de Salamanc-a, lia eiido nombra
do por Real orden de 8 riel actual.

2.̂  Que (ientr-o del plazo retlála- 
do en la convocatoria lian presen
tado suf̂  g*olreitudes y reúnen las 
condicion^esií legales los aspira tes 
|tie a eontiinuaciión s!s 'exprieis-án;, lois 
\ 1al0s qtiedám admitMo.s^ a la

sio ió a : Don Y io iad an o  Ñuño Asín, 
D. Gadô -s SáriCihietz Peguero, B . Al
varo  Olea P irnentel, B. R odrigo F e r 
nández y G arcía de la Yilla, D. Ma
nuel Aía.rtínez P edros o, B. Esitcban 
'Madruga Jiménez, D. W enceslao Ro
ces Suárcz.

3.® Que queda 'excluido de e s t a s  
opo.sicio.na-g B. M anuel T o rres  Ló
pez, por no jus/iiíTcar que reiine la 
'Cuarta de las condiGioneis n ecesarias 
a que se refiere  el a rlícu lo  6.'' del 
Real decreto de 8 de Abril de 1910.

4J Que' durante- los d íte  d'íais- s i
guientes íitl *die ila publie’áción ú^\ 'eete 
■anuncio en la  'GACEfTA nu M adrid 60 
po d rán  fo rm u la r las rp'clam.aciones 
a que isé redereni t e  artfcules 14 y 15 
diel íReglauí^to de 8 'dio 'Abril de 1910.

Maáídd, 9 de Agosto de 1922.—SI 
'Subsecretario', P. A., Úeaniz.

E n  Guiuplrmiento de lo d isp u e s to  
eu el a rtícu lo  14 del R eglam ento de 
8 do .Abril de 1910', e s ta  Subs^ocre- 
ta r ia  hace público lo sig u ien te :

OuG Gl T ribunal de oposÚGinn 
a  la  cáH'.'Ira do IvOdictna legal y To- 
xto-.)h)gí-i, va*-*-onL-e en la Fac-ulí.’ad de 
Medicina de la Ur,,i-v-ei:s/da-rl de Ya- 
lu/dotuQ', >h-a-sido nmmbr-ado 'p/or R.e;al
o-rdon de 25 -de Abril últim o.

Que de»Tro Je} plazo señnla,- 
do en la ‘CoUvG'^aTria h an  p re sen 
tado su A S'oli DUjd'*3 y re ú n e n  las- 

1 c;?il c ̂  los ajspara-nbe.:s 
que a  eontinuocóii' se (expresan, te -  
cualés q u ed an  adm:iti4os a lé  .opo
sición.: Bon Francisco- F . A.guiVar 
Ga-s-teHó, B. Gomtío- González- G on
zález, t). Ba-rvad-or Fás-cuai B-tey don 
Yi'Ge;ot8 de- A.íí-drér» B uena, Ú. Ju s to  
Ju líá  y K écéctea , D-. M anuel d.3 los 
Rei-cs G arcía, D, G erm án Muñoz 
B eata .

Sn Que quedai'excluido- de estas ' 
oposiciones B. J u a n  Fmu's Más d'e- 
Xcxás, por no j,ms-ti9car quo reú n e  
lasi coiidlcio-ne^ n eccsa rias  partí to- 
m^-r p a rte  en estás GRosécionos en 
turn-o de Auseil-ianés.

4 .® Que dúirante ú t e  ni-
guiciiies' eJ db la  jnabrY'n.c’ón a.-uc 
amiD'"io la  GAcnrÁ d i?- IfA D H iD  se 
p u d ián  fcn*m iin» t e  rcelam aum ncB 

¡que U3 iN ru‘co?i floo- -artimaíofi 14 y T5 
fdiel íRqúámenlo Om S  dé/‘'Abril d é  

M adrid, 9 de Agosto de 1922,—-El 
BabíseerctaiáO’, .P. A., Leaniz,

■S. M. el R(y (q T> g.) ha tembló a- 
bien nombro 1 ' D. Aníouio R . Mi- 
ró, eñ v irtud  di-" epo-^lcTm., Pio.Ysoi^ 
dn térm ino do ta .Úscuela índ iis lria l 
V' dé ..Arí-es. y Gucms Je  2ñu-aePzo con 
desTrííb'^r las enseñanzas de Q uím i
ca t ^ n é S l ,  E la troqu ím ica  y AnálMío 
químiéO; can 'él saeJ.íIr que a c tu a l
m ente d ikfru ta.

D.P- Real 'c r r te  ■cm-nunki'aúa por cll 
Sr. M inistro lo .digo a Y; S'. p a ra  sq 
coRiyci-mientc y efectos. .Dios íiliarda 
a Y. muG'hU’S oMos. M adrid, 4 db 
Axga-sto 'de '.«.:922.~^FÍ BiibíSíDCretarrOj 
P. A., Lcañízj-.
Beñor O rdenador iU ^

MinísteríOy

m m w M ñL . b e  
: m  EWSEiAMXl I

Be oonform idarl con  ep dlctam erí 
de la  Gcmii&ión períinanenle d'el Gon- 
s-ejo de In stn rec ió n  pública y .con! 
arreg lo  al a rtícu lo  5.® de la  
27 de Ju lio  'do :t9L8,

B. M'. el Rey (q. B.) gP ha. ten idd  
a bien nom brar P ro feso r n u m era ria  
de Pedagogía, su  Hi-storia y iiudi-í 
riTeiitOñ da B ereclio y Legislación, 
colar (fe la Es!(?uela Nornñál de 
tra s  de Y alencia a doña Carmen Gar** 
cía de Castro, quí(¿n, segnin lo p re 
ceptuado en el artícu lo  31 do la lú ls-!  
ma ley. 'p-ercihirá en oumisión eíl 
do a'iiu-al río 4.899' -pasetaia que m ' tít 
JSí!qrrcspo..ii'dii.e.ô te -a la- (uategoida de m .^ 
irad a  en el esKmlaíón da P r-e teo rosí 
Júnuonari-áB ídte. 'EremdOis Ncierales y  
perqiíbieTvdo dicho suuldo- co n o iiu a rá  
b a s ta  que^ haya vacante  en la c a tc -  
Oigría q u e  ie  •Gorr-'e.sipondo co-r. arre^íte 
a'í lu g a r q»ie' o cu p a  en diot e  

 ̂ ra'fóti, ' '  71*“  '
. Do Roa-l G-rdeii .comuTikada po r 0I 

Br. M lnisíro ]>o' im olado a YyB. p a r^  
vSi,7 cónaciTniento y efe-ios.. Dios g u a r
do a Y. S. mufcho.s años, MacTrkl 9 ÚB 
7k.g03Ío d.0 1922.—E l D irector gene
ral, Enriques.
Beñor Rcolor- tío la U niversidad  da 

YaleiiiC'ló,,

DIEEOÜi'Om Q M M m ñ L  BE  l I lL L á S  
■

bF^m-íráfica do u n a ' obra im-^ 
pro'^ó on casleilano en el extranjero; 
.UT’" J Jd m c , en repres'Giitación dié 
B. Rerdor, de Fnb-argo de Biusgovi^- 
(.Alicmanfal -desea inlroducir en Fíié 
paña, do haber oumplMo' la f
fonmalklados fu'evcs udas en el Itoal 
decreto de 4 do Be/eiií^mbre do 1869 .y 
Ren-I t e o n  -dé i 9 de Mayo do

'‘El Sóoialismo’V Brevo exposkm n y  
crítica do sus dootTÍnas económicas y  
iPorates, por el Itadre Fedorico Grot8,í 
Redontcrista, sogunda 'edición, au^
m€m.atía y  róvlsaiin.- FrRmr-yo d^
Brteozua^ Alemania, 1921.---Herdúr % 
Co'mpañía. L ibreros editores ponti#^ 
cios-  ̂ en S.% YTII-9i5 póginn-s.

20 de Julio -de 1922. 
IH rectar gonoral, Leanix.

N í^ ta  biMingráñca de u n a  obra imw' 
proga ún casteBáiio en el 'extrímjer(3^ 
Qu-e J. Muiina, en représ-entacjón ie  
B. Mo-ukr, de Friburgo de }Bri<sgovtá: 
f Alemán i a)-, deseo n iiroducb  en Es^; 
paña, dves'Dués de haber cumplid o lá^. 
foím-alidadcs prevfmrdas e n ; él 
dooroto do 4 dé Géntiombre (lo 1B69 J  
RoaT or-den dfe 19 do Mayo dé 1893.

“El pequeño Lord F au tleroy”, p m  
F rancis ' Hoyson Burnot. Yerslón m»  
itó o la , por- Cumien Ruiz dol Arlí¡i5% 
COTI 13 —Friburgo -do B r te
govia-, Afemania, 1922, on 6.®, 251 pá^' 
ginas,

Madrid, 20 de Julio de 1922,— M  
Director general, Leaniz.

/Nota hibJlogiáifica do. una obra ivm  
p resa en castíñlano en el 'Cxtranjei?^; 
qu.o J, Moliná, eri raDrese-abuñéii cU>
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B., lí-eBte’, BT’if4^>vla ;
('Ijlemwi-a’), ,. iB trp tao ir m  IT í-
^'aña, ■desípAiéB il0 iiab'er mimplido lan 
Stemalrdaífes'cpro .:en O'l PAal
éeci^to de 4 de Seiptierabr-e de 1869 y 
B/eal :oTdsn  ̂ de W  de Ifayo de 1:893,

“A (les pica dol -Maestro'”, Bre^eB 
mediiacione'S .para Baaerdcrtes, por el 
Re^prendo P ad re  SH oeder B. .J., Ira-^ 
tuce ion del ;atóiG[ár!, p e r  ĉl Pes^erendo 

Padre Manuel Üareeller S. J., ;¿en :iin 
gTabado. Friaburge -de Briagoviaj Ále- 
inania, i.9£̂ 2—-Perder f  Gorepaníá, l i 
breros edilores poirtiPeios', en  P f, TJJI, 
339 páginas, 

iMadrid, 20 de JuH o de ¿1922. -—-F1 
íI>i;neetor -genea'al, üdeani'z.

^ o t a  bifeiliográílca ido n n a  idbra im 
presa en ¿eastáilano en  el :icxtranpro, 
giic H, M áo Rey Pastor, GaAedrátiae 
de la  dJnleersidad Pentral, desea rn~' 
fejdüGir en Fiípána, despnás do báber 
cumplido las formalidades prm/enidas 
on el Re-ail deereto de 4 do "^Beiptieirifbrc 
de 1869 f  Beal -oroen do f9  do Mayo 
de fS m , '

“Éiemcntoig de ¿análisis alliSebraico”, 
Segunda edición, 1922, impreso en Ále» 
inania (Sipaniereelio Buclidcuekerel de 
lieipzig)., cuyas uaracterísticas son: 
tamaño, 17.5 p o r 250 n iilfee tro s  y 496 
páginas; desea i aíro du oír PO0 ¿yem- 
piares per las Áduanas de Baidander 
y ule Irda.

Madrid, 1;®-de Ágesto de 1:922.—dül 
tiirec to r =generál, itioañiz.

M m c ú m m  a m m R ñ L  o e  m m B  
 ̂ - - ,• F M ^ i ü i a

'CONSnPU/AaiÓN Y  REPA-UAGIÓN DE € Á -  
TlRGrURAa

áds-ta la  ley dfe PreiSupuestQ'S dio '26 
do 'Julio' id'el 19¡22 tQAOwm del ¿)27;) p a ra  
él año 'GGmámlm de 4922-1923:: 

Pe^ultanda ¿según el apuirtau 
do e) -del a¿r:taeulle' 24 de  idüdha ley, 
p ara  la distiríbiitción entre todas las 
provinciias d e-lo s  ¿eródito-s qne iflguran. 
en ilois 'COTOCptosrdcl -artíciilo- 2.®, ¿ca-' 
pítf i lo 12 dc 1 presupuesto del Minis- 
tcrio cié Fomento, se ha de seguir una 
trani,i!,aeión cui M mismo indicacin, 
dúo, por .muy ráiptdatmentíGi .(que --«8 
lIcAe, h a  d o  aiop^eírtir m i iperíorlo ¿dle 
tiomipo tdluimnte ¿ell cual ¡no e s  .po^siMe 
que las Jefa tu ras Aie ObraíS piiMieas 
eituc/^caii idiet foaidos ipara (poder 
iotí yo.rn.al.a3, fimtl>ePiales> ele., ̂ ee
refiere, el -c<mícopto del antícuto
del eapitulo 12: '

PteuuliaTdo iqu«2( en eH eaipíitulo i2, 
artículo 2.’*, co^oepto 1.® de ¿la Beo-- 
ción 8.% ‘'Miniísiectio é& FcnmeiíÉo'’, dal 
Presupuefsto ylgeute ,)se lasi'gnaTi pase- 
ta.s H9.400.00(0, ímiienitragi que  en »c]l oa- 
píl^ito i4, a¿Ĉ tí(MllO ;lñ., Zvr

equ;iyá!lentes ia t e  ¿a/nteriores ¡drl que 
ha regi-do ¿para el prim er-ttóm estre del 
actual año» económiíoo, figuraha im i- 
íb raente cía^anit¡idad:^deiíi2.A(yo.ñ0O- p e 
setas: ] '

Resultando que .^¡egún ia  idistrilni- 
iGriñin hecilra ipara di p r im e r  trimes-t.re 
del ac tuar año -eaonómjico, ipoa' Real 
•orden (d:e ;17 de AbriLinde 19-22 (Gace'PA 
dial 19'), ídtíl icapituto ‘14, m acu lo  i.% 
cOrooop'Lo 2ñ, entre ¿toieia-.s la s  Jef'alu- 
-rae do CILmas pM attee/n; la  iq 'inenos 
ha ePrrespojndMéo. ique -es :a la  de ¡San
ta  Clruz Idoí fRGimriife, han ‘si'do 13.98.0 
p ^ 'e ia s , istgutenido ¿a t e t a  la de- Las 
palm as, con '14.278 [pesetas; d e s p u é s  
la die .Áyitk;, ¿(con '18.523 pesetas; des
pués la do ' Z.amora, ieoii:,420i 47% .pose
íais; idendiO’ t e  de todirs las ■'•demás 
mayores que  cista íúltimr: {cantidacT: 

Ronsideraidh ique dada la mayor 
oantiida^d! 'asi-guadla en ¡el capituio» 12, 
¿artículo 22, ce:neento J..ñ dal p re su 
puesto 'Vigente, con rclaoién ¿a te íi;la - 
da en el .capitulo 1*4, nrtículo J.°, 
concepto 2.2, equivalentes ¡a aq u é
llos, y  vigente durante el prtmisr iru- 
mes Ir o del actual ‘a3r.o económicQ, al 
hacer la d.ístrihuci5n doRinitiva Qc 
aquélla, con arreglo al apartado e) 
dei artículo 24 de la vigente ley do 
Presupuestos 'de R6 do . Julio de 1922, 
■es de suiponer que a  n inguna Jefa tu.ra 
la  h a  de ao¿rres!p0i:aer p o r cada uno d» 
les -tres trim estres ■qvm Rutan dsi año 
eeonúmioo ¿menor -cantidad .que la as ig 
nada en la. distr.ibucÍG.a heahu .por Real 
orden de 17 de Abril de 1U22 para el 
p rim er trim¿>5tr6 ¿y puhiicaáa en la  
Gageta. ¿0e ÁlAomD de i9  de igual m a s : 

'Gcmisiilteaniioi.que, ^<^ún bq ha  di
cho en el p rim er pestMmiirfo, ¿nd espo- 
AMo -e*s||rer’ar <a\ que ^efectúe él 
parto eniire roete:! laB Jefa t e a s  de 
JDhras piihMcas, ictui ̂ ^reglo (a ia  d is -  
-pruesto en ai ¡apiudadio é) á ñ  artícu- 
Id 24 de lo. jvigftnte ley ;dh Presupues- 
to!s 'del capitulo 1.2, ¿Mñículo 22, icou- 
CiCpto 1.° tde hii Secdón .8.% '“TJiiiisto- 
.rio >de Pfoimento”, ;s!iu .antes maUidar l i 
b ra r m -cujejala ’alguim 'camidaPl a  cada 
una idé id te ,  p a ra  que puedan -efectuar 
los ■ip¿a;gos ,ide -tlois gastos que inctuái- 
Memante habT’ári] 'hecho j  haráa hasta 
fmuiliíza’»'̂ (Cl ¡corrierde iscgundo .trrmie;3- 
ire  diel ioic^ial t e o  iec€»nói!nico, y  ie - 
P'iiondo .¡en lenrenta Ao r1van7n.de t e  tehe  
*y ique as amuy ¡prohahlDa^ue el reparto; 
definiti^m Pe ¡sea puhMoadd en Ja Ga
c e l a  (DE M a d iu d  h a s t a  f in  ñ d  l ; r im e %  
tre  iSt(gundo ícoiwien'k), 

m. ,M. d  Rey tq. B. ^g.), oonformán- 
ém e  'Con %o prcmuestoírpor estfi| IAítbc- 
ci6n generah W  t e  t e d d o  iSieqp

I."* G c m c t e i r  p a r a  c o n í s e r v a d ( k i  día 
■'Carreteras, a .CAiéiuta iic¿l capRulo t2, 
artículo 2.% ieo»eipto> d .A BeoGÍón' t̂ v*, 
‘Wimtei.úo» # e  Fumento-”, Rresm- 
pnestcr'Viig»05rte Julio ¿de
y para  el segundo ítrimest^o \M  
tm l aílo ‘ecaífíémi'co jdíe 1922-23, Im  
ean tiidadie^ qiiie ¡se ie:vpresíaii h  «onti- 
íMra: ión ¿par^ t e  Jeífaturaís de Otbírais 
púhlicas., y  quei ^cm  ¿imdtocHead-as en 
.mmos, t e  (ooBsigHiaídats lein la  d istó - 
(budén p a ra  M  prim or trim estre  -deá 
í^api!ulQ 14, .fartieulol ;iF, eoniceptq 
pTJira M v i g e n t e ,  fuM 'iuadasi m - l a  G a
c e t a  iTE M a d r id  í(íí d e  AhrM 
é ^ ^ 2 2 -

JEFATURAS Crédito

Jcíafiwra.»I
Álhacíete ......
'Áifiicante ___
Almería  __ _
Avvi-La i........
IBadajoz  .......
Jtecclmia- .
Burgos . . . .___
Qáí:‘̂ ^rm ■.........
Gádiz ___ _
Gastell-ón 
Oiudiad Real...,
Oárdoíba .......
■Gorufiy.  ..........
Cuenca ___
Oeroaia  ___
Ch'anadp
Guadaláprai • 
Hueiva ..........
Huesea %..•___
Jréni  .......
Leún  ........
LérJda) •---- --
Loigroño . . . . . .
Lugo ........... .
M ad iúd  .

Orense _______ _______
Oviedo __ _______ ______
Palenofa ..... ............. .........
Po ntsvecira ......................
Salamanca .......___.. . .____
Santander  ___ _______ ___
:S-Ug ovia . .  ______
Sevilla  ..... .......
So.ria . . . ---------------- ,...v......
Parraigona   ___ ______
Teruel  ......................t.,.........
Toledo :------------------
M alletea . . . . . . . . . . . .   ....... . . ....
M a h a tó d   .... .
Zaimcra  ....... ............ .
:Zarage»za t . . . . . . ___ _________
Baleares ------------------ ......
S an ta  'Cruz de  Tanicrrfe-,.. 
Las Palmae- _____ ___ _

---------

B o.m m

20 
IB.
60.1 
70 
60.00'
40. 
80.000 
30:000 
50.‘
9Gf.
40:1 
60 
50.000¡^
4 0 .0 0 4
30.000=
50.00(r
70.00IÍ
30.00ít
50.00=1
30.000.
'50.000t
40.00(^‘
80.0004
5o.ooai
M j) m l
2H>.00Ch
90.000
60.0004 
5i0'.O CO
PO. í'A40’̂ 
40.00^1, 
30.06W 

100.000 I
4Q.0010Í
4O.O'O0{
m s j m  

■100.000)
'm m m
50;00if
20:01001
80.000'
2-0 .000-:
13.0€e^
14.000¿

Y 12."' Que ffar el Negohki'do é̂ Qmir< , 
îtahTíttd,aái y  'la Ord|e.na¡c’ién de Pagos ¡ 

p o r  ■Gh.ligadoiiesi ¿d»e ¡este M te te rio - ^  ] 
& n  t e  é.rdauast iOjphrtunías y  m  expi- í 
.dan loe libiramiente ^m'egporydieiib:^  ̂
ide tales uantkllaéies eu ouanto m  p u - ; 
htique estaCceal y  rélíKeiAn prd- \
((Sedente (en la  ^Gaceta Ide M adrtd.

Lo que .de orden dicll £r. 'Mim6ti'¿0; 
icomuteo a S. para* sit aeoíiociiBíen 
lo y ídemáB-.ierfecic% £ú.e>s; jgriaid'íjaa ■¥. ,B. 
mqfñios 'añois. Áíaí^rñ, :12 de ‘
,!cro d 922.—B1 tOte^tor general, Gálvez^i 
Cañero. \
Señores Ordeiiaxter de P a ^  fm r lOhM  ̂

gaciori'es do este irinistei’io. Jefi? 
. del Negooíadt> f(M teá í
musmo e BigenLí-arois J e te  de ¡Ohrws/l 

de la» rételo-; >
f

FEimOGAimiLES
Oonmeión y  eo n sh '^ iéñ ,

Ei CoífeBeJo do Estado en 4l^ |
emitido, en el expediento sobre eadiU-v| 
eídad de Gonoesión, dei forrocanil t e  »' 
Lleras ál Puerto de .Mnsei y tamal 4 ,
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Cljón, ;C}ue lO' fué elevado a coi^ulta
por Gstc MinistGrio, g1 dictcirDCTi s i-

*'~'‘‘l?xcnio. S r . ; En cjimplimionto de 
J a  Heal orden oxpediddv por el M iniste-
'rio  dcl digno cárgo xie ’V. E., este Con
sejo en piono lia oxamiñado el expe- 
dlcíilc relativo a la caducidad de la 
concesión del ferrocarril de Ldcres ,al 
Muscl V ram al a Gijón.

iRosiulta de los antecedentes que por 
{l.a ley especiial de 15 do Julio de l-89‘2 
se autorizó la concesión de este fe 
rrocarril, otorgándose, m ediante Real 
dccreio de 29 de Octubre de 1902, de
biendo term inarse las obras en el p la 
zo do cuatro años.

JPor lev de 30 de .'\¡gosto de 1907 se 
concedáó'pfórro'ga dd-ciiatro años para 
terniinar ¡las obras, que expiraba en 
30 de Agosto de 1911. :

A consecuencia del abandono de las 
mbras, se dispuso por Real orden de 
,21 de .Beptiembde de 1946 la instriic- 
.ción del lOportuno expediente de ca
ducidad.

Al ordenarlo así en otra/R eál orden 
de 19 de Diciembre siguiente, se_ ex- 

• presó el Gobernador civil de Oviedo 
que la Compañía' de: Eerrocarrilcs' de 
San (Maríín-Idcres-Gijón-Musel, con- 
re«ionariá del ferrocarril a que se re- 
fierie Os te exip'Gidionte, csíaba ;declarada 
en quiebra por auto del Juzgado cíe 
Occidente, de Gijón, pj que, por con
ducto dcl Ministerio de Gracia y Ju s 
ticia, se di ó tras lado do la Real c/rden 
citada do 21 de .Septiembre .de 191(^ 
y se dispuso que, además de las enti
dades llamadas a informar, fuera  oída 
la  iS'Ocicdad concesionaria y se d iera 
danjbiéri conocimiento al Jn^gado que 
entendía en lá quiebra.

Gumplidos .estos requisitos, infor
maron .la Jefatura, do Obras públicas, 
el Consejo provincial de Fomento y el 
Giobeimíidor de la provincia, propo
niendo se declarase la caducidad de-la 
: eon:cxíSión, po r no haber tem iinado las 
•obras en eil plazo debido^, sin q u e 'la  
Oompañía concesionaria baya hecho 
.^legación alguna en el térm ino que 
p ara  ello se te coitcedió, y  m anifes
tando el Juzgado correspondieirte que 
no existe Sinicliicato de quiebra, no 
babiénd'Oise constituido ell Gnnjsejo de 
inc''auíaciónHpor baberise dienega.do por 
éR^l orden de ‘ 21 de Septiembre 
de .1916. '  ̂ i ^

El. Consejo de Obras púbTicas, por 
conceptuar comprendido este, caso en- 
..íre los previstos en los apartádos lA 
y 3.® del artículo 36 de la ley de F e
rrocarriles, a causa de no háberse toiS 
minado las obras en el plazo legal y 
e s ta r  declaradas en q u ié b ra la  Sociedad 
cbnicesionaria,. acordó unánime pro
poner ila caducidad de la  concesiión, 
nteniéndose a los '.artículos.:-33 42
¿e  la ley de Ferrocarriles de 23 de Np- 
viembre de 1377 y los concordantes de 
su Reglamento. . i ' i

A propuesta la> Dirección corres
pondiente do M inisterio, cbn- 
sultó a este Consejo.
1 Considerando que por no haberse 
.terminado Jas .obras qn el plazo ai 
e f^ to  señaiado, a  pesar de las p ró rro - 
■̂ ás otorgadas, sin q u é 'p o r la ■entidad 
,ecncG,ñonar.ia-so haya expuesto alega-.- 
,©í.óa ningima pa.rá . juslificnr ' el a]¿an- 
.*i^no de íps trab-ajos, ,1a conce,stóii ha

incurrido en caducidad .que debe ser 
idecilaraclia según el artíiculo 36 de la 
•ley do Ferrocarriles-:

Considerando que so han observado 
en la tram itación de este expediente 
las formalidades prescritas,, en la ci
tada ley y en él aJdícuio 32 del Regla
mento dictado para su ejecución de 
24 de Mayo de 1878, •

Este Gónscjo ea  pleno os de opinión 
que procede declarar caducada la con
cesión del ferrooaírrü de Lieres al Mu- 
sol y ram al ,a Gijón, aíenténdose a lo 
disipuesto en los artículos 33 al 42 de 
la ley de Fernooariles de 23 de No- 
viembro de 1377 y  cnnoordantes de jni 
Reglamento.’V 

Y conformándose S. :M. el Rey 
(q. D. g.) con él preinsorto dictamen, 
ha tenido a bien resolver como en el 
mismo se propone.

Lo que .comunico a V. ,S. para su 
conG.cimi.ento y el de la Compañía de 
los Ferrocarriles de San M artín-Lie- 
ros-Gijón-Miiseb Dios guarde a V. S. 
muchos años. ^Madrid, 22 de Julio de 
1R22.— Êil D irector general, P. O’, Va
lenciano, ' ] ! ■ .! v.:-'!
Señor Gobernador civil de Oviedo. ■

El Consíejo de Estado en .pleno ha 
emiitido en lel expiediente sobre caduci
dad áe concesión del ferrofcarril'de San 
M artín del Rey Aureilio .aLieres, que le 
fué .elevado én consulta por este Mi- 
nisitierio, el tiiiictamein siguiiente:

“lExcmo. B r.: En cumplimdento do la 
Real orden expeidida por el Ministerio 
del digno cargo de V. E., este Gons-ejo 
on pleno ha examinado el expediente 
de 'cadu’C'idad de la concesión del fe - 
í'roicaiíTil de San M artín del Rey Áure- 
ríi'O a  L teres -(Oviedoi).

Resulta de los anteceicicnteis: que
por-ta  ley  és,p'eciaíl de .3 de .Febrero de 
1921 se autorizó la concesión de esito 
.íqrírocarril, 'otorgándose por Real dis
creto Ido 1902, dieibiendo' term inarse las 
obras ard/es del 10 de Abril de 1908. 
i'n r iley de 20 de Agosto die <1907 se 
conlG-edió prórrioga de cuatro años (para 
termánarlas', prórroga que expiraba en 
10 dó Aioril de 1912. Las obra-s se p a 
ralizaron c.n d9J6', y  'Según inform e de 
ia prtmiera Di visión de Ferrorcar rites, 
no so h an  teriminado en el 'ptazo- de- 
íbMo, inicurriendo en 'caducidad, acor-: 
dírnídose, miedianite Reial orden de 21 
db-gopticm bré de l9 t6 ,‘inícoar-el 'opor-. 
tuno e:x|30diente.

All ordcnarilo'asb en otra Real orden 
de :19- idie..Diciembre' siguiente, se ex- 
priesó. al Gioberniador civil 'do Oviedo 
.que la 'Goimlpañía de  Férrocarrilicis do 
• Bán :MártfeÉi©rés.-Gijón-Musel,..:esta^^^^ 
deciladrada, en quiebra por autO'- déil Juz- 
,gaídío’'do Ocdidénter d'O Gtjón, al quo„.por 
. bpnidiicto del M inisterio de -Gracia y  

s&-diló. iraslaidd do la Real b r-  
derÉáíitada dq .féc^ 21 do Boutie-mbre 

y s|e 'dlspush que, a miás de,.las 
entidades llamaduis *a sinformar, fuera  
óiiáa la Sec.iedad .ccnicxísi-onária, y  se 
di era 'tambi én . cono ciim i ento ai Ju zga- 
dO' q u e , entenldta. en 'la ■ qu iebra, 

"iCiimipliidioís -estos requisitos, infor
maron 1 a Jelfatura de Obras públicas 
de Ja proviniera, el Cénsejo provincial 
áe FOimienuo j  el iGiobernador, propo- 
niciiiido la canducidad de 1.a concesión 
por no haber term inado las obras en

el ptaxo dchüdo-, sin qjue la Cmi-rpañí-a 
concesioniarLaí baya hechq al'eg'aíción al-í-. 
guna en el término que para la’
concedió y manifestáído Jiiŝ gado co- 
rresponidjieníte quq no exita sindicato- 
de -quiebrn, no haibiéndqsa {X̂ rráiluídb 
el flo-nsejo de iiMVuittsoión por haber 
sido deniegad'o por ord^n de. 2i do 
SeptiembTc de 1916.

El Consejo .dq Obras públicas, en se
sión diei M'ar^n últi'mo, fpqr conceptuar 
comprenldi^o este caso'pnitre los p re 
vistos en los rq:)ia,r ííados i,.® y  . 3.^ del a r
tículo 36 ídie la ley de Fcrrocarriiles, 
Jlebiido a  no  babérs© líemúnado las; 
obras cin el pdasro legal y  a  astear decía-; 
riada en qui'ebra la Sio.e:ie4ad. concesio
naria, acoTÚó unánim e propaner la 
caidu-cidad. de la concesión, aietiión- 
fdo’Sie a los aadJculos 33 aJ 42 de ha ley 
do FerroPa.rrl]es do 23 die PhmBmbre 
d'o 4877 ly a lo<s eoíiJ€0»rdntít*C:S do su Re- 
íglamon!fx>. ” .

A (proipu¡Gi8'f..a dq la Dii'!0ceió.n corres- 
p.onidf¡8nt(8 do eso Mj.nfíat-erl:o> 
ta a ese -Gonisejo ccm ucgGmq.j pgr tra-̂  
tarse do obra ooi'fesla'utóa en parte, y 
a^lravesár z^oa hulleras, 0i.iya oxp)'!ota- 
¡ción in't&í’osa al ;

'QonlS'i<tennfdio qtm por nO; haborso 
f êfomllniado las Ploras el .efec
to >SBñiíJaidiO, .a pom r las prórrogas 
otoniaclas, sin  p o r M con-
cositonaria m  leg ac ió n
alguna p.ara jináüicar el .fUwdoim  ̂d 
los tna-bajos, ja. t e  moTjinJdo'
len caducidad, que Hiete m r  ¿ tó a rad a , 
según el articuío 36 ^  la  M y áo F e- 
tTiOioairriieis.: ■ ¡ f

fOo-nsMerando quo m  éteervaifo^ 
en la  tnamitación; <lo- oxpo«i.ieBito 
tas iormaili'ldades 'pre«-erita^ 
d.a (ley y ■en o:l artíeul#  32 d d  Regla 
meni..ó‘ dictadiO* para su e.t^u,iehhi. dé 24 
de Mayo de 1878,

T-t , /~y • IT --Esite 'Consejo ■lenqúeiiO' es d.o.paro co r: 
Qiiíe prioiccfdo disctlarar caifim'jula la con- 
'Cesi'ón del fenroisarrii do B:ui Miag>Lín;d-aí 
Rey A urelio a  Li-enes, 10
diapuestó en los anlJoal-ua 33, .al 42 do 
la ley de Ferr¡ocaícrilcs 23 dé No- 
vi'eanbre ide 1877 y a los cqterrda.nlo^, 
dé su .Reglaimfentó.”

Y conjformándHĵ ae 8. M. :d Rey (qifé 
Dios guiare! e) con ^  dmla^
imen, h a  tenido a  M cn resoOvei' como 
en el miísmo ssí-) prop'Oíi'O..

Lo que oomunioo a V. .S. para  .su 
ioo,no*ci:m|'-ento y el dA ía' Cimíipauía do 
los Ferrocarriles do ASan Muiiírí-Lici-, 
reis-Gi[jóni-'Mii8|eb Dms 'gi.iard-e a V. Bi 
m üt&li09 años. M'.al.drid, 22 do JuiEo- d o 
1922.—E l'D irecto r ‘general, P, 0., Va*̂  
lenciano. '  ̂ '
B-eñor Goberí-badór civil de Oviedo.:

E.1 Gonsejia/^-de Estado en Iiá
o.miíido en oxpedianifé, sobre c ■ id u- 
cidad de cono^ í̂M/íS tero-cárril de 
Tremahefí a  V tó fe , l»e ñ ié ,ci''evadb 
la consulta Mpiií?tmq cil drcs'
tam en '1

“Excimó. :Br.: & :.cm í^.ñim iento de'; 
M íReal por d  Maniste-^
riio del -digno cur;go de; ‘V..E-, este Con-- 
sej.o en pÍ.siío h a  examinado el exigo- 
dieníe 'dé 'oaduri;eM-¿d l a  caiiicoslión deJ 
ferrocarril , d e ’ Tmemañes n Veriñfa 
(O.'v'te-do). , ' J

Rosúlta d!0 floiS'tant.eiCíedentes que -en 
v iríud  dci lia ley ospe.c.M do 13 de Di^
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jCrembré d'o l'9€‘l se  otorgó, -iBaddiante 
' ílieal daereto de I."" de Marzof do í'9'03, 
d‘a éxp’rosíadia eonoC'S'ióii, de!l|!ÍoiTdo ter- 
mimaí'fío las o teas ten el ptezo- de tres 
aiñoí), rpfeo qiiiB, arrjpiiado, debió aca- 

•|)í«r 013 í A de M ar^o'de 19iOi9'; por ley 
de 30 .Agosto die í 9*07 >se ooTiGed.ió -<nuei- 
;Va prórroga, que expdraba eni lA de 
Abirzo de 1913.

L a s  o b ra s  s e  parall'i'zraron en  1 9 1 6 ;  
-■'SvOgán infoTiiT^e dio la  1." D iw s ió n  d o  

E errocarrjilee, lio  s e  term in aron , en  e l 
; pl.'cizo dcibido, im ir r iic iid o  e n  eadiica- 
d‘a.d, ac'ord;á.ndoiS'8^ mediiaá'ite R eal ord en  
d e  i2i d e  S*q3tiemte*'e d e  1916, la  insH 
;toaceió'ii dd l op.oirkino expiedien.i8. ¡

Al onienarlo asíj, en otra Real orden ■ 
de 19 de Bicleinlnn s%uieiíl-e se ex 
presó idiii GobeFnaido.r üivül de Oviedo^ 
que. la  Compañía de Eerrooandles de 

.‘Ban Martmdderes-C'ijÓín-Mnsel eatuba 
d(^I arada en -quiebra p-or auto del Jiiz- 
gad-o de Or¡:’ud@nt8-> de Gijón, al que- por • 
oondunto drt'íMinistBiU'O éc Gracia y 
dUiStiria ee-'dié toadlado do lâ  Real .oif- 
den^'citada, íeoha L1 do .Seíptieiiite-e do 
i<9i6, y  -se dispuso que, a rnás de las 
eniádades ^ototateis Raniiada'S a -iníor- 
ni-ar, fuera  n id ad a  Sociedad ooncesio- 

snirciua, dándose tarníbióni conocimiento 
ai Juzgado que enteridm en  la  quiebra.

.Lumpiido»3 estois requi-sitós, ¡infor- 
. nuaran la  Joffatura de óbiras públicas 
-;de la  proivincia, (el Ggíusc'Ío provinGial 
ule Fomento y 6] Gobernado^, propo'- 
rruiendo lu  Ciadudiídad de la  concesión 

'p c r  uaa Raber teníteniR<do las obras -en 
oí pJazo dt^ido, ain que la Gompañía 

: wniccisi'Onau^a Recibo alcgajción al
guna on -eS térmiínio quei p-a-ra ello -so lé 
cori«>3d4'ó, y  baibtenído nsíauiifesiado el 
Jí.r^’ado corredondíietee que no- existe 

 ̂Siiiixi-lc-nl/O do qai-otea, aro liabléndose 
coiistiliíMof di Gcarsfejo de incautación 
pa>r hatert deni-agado .eih virtud
'de Real ordie.n Ido 21 do Septiombro 
de- 1-9J6. ' ,
. Oíinsojo do Oteáis piíblicac, en 
.Bosión-uie 6 d e ‘MCuIvca ú lfenn. por con- 
:OOiptJuar camprenidMo caso entre 
■íl'oc provtekKS en ?1g6 apcubados 1.° y 3.® 
ido ki, ley do FGrrocarfiles, dtekio a no 
Labcirso terminado f e  obra.s en el p la- 
,!ZO l-eií̂ ál y estar declarada en quiicbra 
la  Sociícsdad coBi>cs^kinar!íi, abordó uná
nime propo-neti* la caducdifkid do la con- 
xri.sdón, atonacnddso a los artículos 33

42 do la ley do FeurPcíarrllos y lois 
l^nKU}idaufe do a i  Regiiamcnto.

A propiioste do la  Dirección geníerall 
Be ba  rGiruitido tíl -a^sunto, -por aicuerdo 
de V. E,, .a cons'uílta do e ^ c  Gonsojo:

'Gongideranido quo por no Laberso 
.te^'mfed-oí las cbrofs om eü 'plazo íi|  o feo
te  señ-alado, ¡a ¡posiar die lias .prÓrTogas 
etorg‘a-<fe, la conuoisiión ha inicurrido en 
paduícndukd, q w  dobe ser dccO-arada ise- 
g'im eil artícullo 36 de la ley de Ferro- 
car rilas, sin  que por la  aiitidad con- 
c-Cf3ioníaj.’ia -sci hayal tecilio ailegaición al
guna en contra die esta declara-ción oí 

linstiñ'car d  ■almiidiono de los tra 
ba,ios: ’ j ■

OnMiidefl^and'o q-uo bo han observado 
roT) la  tmmitaciíión- de 'Giste expediente 
fias., foi'mailid-atdies proiscrifcis-por la  re -  
iícrida ley y  en ell .artículo 32 do!! Re- 

‘ j^lamcnto dic-íiado para  su ejecución, de
d o ‘M ayo-de 1878,

Este Consejo en pleno es do parecer 
iquo procede declarar caducáda la  con-, 
Vj ê Îón dcl ferrociafri-l ¡de Triuna.ñei? a

Yeriña, ateniiéndosie ¡a lo dispuesto en 
loiS artículois 33 al 42 de la  ley de  -Fe- 
rr-ocarrállesi-de 23 de Noviembre -de 1877 
y la loB eoncordantes de su  Regla
m ento.”

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dins guardia) oon eil preinserto  d ic ta 
men, ha temida ,a’ biien re sol ver comO' 
en d  imiisjmo' se .propone.

Lo que c-omunko a  Y. S. pa-ra su, co-; 
noicimiionto y  ell de ila Compañía’ die los 
feaTOcarriles de .San MarLín-LieroiS!- 
’Gújón-Mus'Gl. DiiOs- guarde la Y. (S. ].tiu- 
dhoB años. rvíadr.id, '22 de JuliO’de: 1922. 
Eil DiiicictO'r igenéral, P. O., .Yalencan-o, 
Señor Gobernador civil de Oviedo.

SEUGÍÜN DE FUERTO«-
Concesiones.

YisLo ie,i expediente instruido a ins
tancia de D, Manuel Blasco Ohico, en 
solicitud -de autorización para  cons
tru ir  un kiosco con destino a la  venta 
ida p03iale;s y  pertiióriiiicon en Iob jardines 
llamados de la ,Reina, estaibleoidos en 
los tórrenos a cargo’ de la  Junta de 
Obras del puerto  de 'G:ij-ón-irvíuscl, en 
la zona die servicio: ,

Visto el proyecto que a la petición 
80 aco.mipai1'a:

Resultando que durante el plazo de 
iníorm ación -pública no íuó  presenta
da 'reclamación alguna contra lo soli
citado : ■ ' .

Reisultando que lia’n 'inforniado en 
sentido favorable a la concesión la. 
Comandancia de .Marina, la  Jun ta  de 
Obras del puerto  de Gijón-Musel, la 
Jefatu ra  do Obras públicas de la 
provinioia do Oviedo y el Go.bieirno ci
vil de ia  miis-mia:

'Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intioreses públi
cos ni a ios particu lares: 

Considerando que tratándosíc de un 
aprovechamiento particular, para  el 
que se obtiene beneficio de obras ejiGi- 
cutadas por el Estado, procede apli
car a la  a/utorización lo que previene 
el aírlículo adicional a la ley do Juntas 
de Obras de puertos de 7 de Julio de 
19J1: y, en su consecuencia, imponer 
la  obligación de abonar al Estado un 
canon, scuya cuantía  puede fijarse en 
diez .(1(>) p,sisetais por año y  metro cua
drado de superficie ocupada, según 
proponen la Jun ta  .de Obras del puer
to' y la  Je fa tu ra  Re Obras públicas de 
la provincia,

é. :M. el Rey (q. D. g.), conformán- 
■dose con lo pro.piiesto por ;csta D irec
ción 'general, ha tenido a bien auto
rizar a la Junta  de Obirts del puerto 
do Gijón-.Musel para ¡permitir a don 
Manuel Blasco Chico la  construcción 
de un, kiosco con destino a la venta de 
postales, y periódicos en los jardine.s 
idie la Reina, 'e;Sita:b]ccid''o.s O/ii la zona 'de 
servicio de la misma, y sujeitóndose 
esta autorización a las condiciones si
guientes:

L’‘V Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, salvo 
las modificaciones' de detall o que se 
introduzcan en el replanteo y  cons
trucción que sean debidamente apro
bados.

,2.̂ ‘ El cmnbizarniiento del kiosico se

-í-------------------------------------
fijará definitivameide en el replanteo 
que se h a rá  por el Ingeniero Jefe - de 
Obras ipúblicas o Ingeniero en quien 
deleguJe y por el Ingeniero D irector 
de la Jun ta  do obráis, rievantanidoi acta.., 
'que 'Se elevará a la aprobación de la 
Superioridad.

3.'" Se dará principio a las obras en 
el -plazo de u n  (1) mes y deberán que
dar term inadas en el de tres (3) m e- ■ 
sos; contados ambos plazos a p artir de 
la  fecha de la presente disposición.

Term inadas las obras, el con- 
jcesionario lo pondrá en conocim iento; 
de la JíGiiatura de Obras públicas de la, 
provincia, a fm de que, por la misma^i 
y con asistencia de la  Dirección de l&s[ 
Obras del puerto -do Gijón-Musel, se^ 
proceda al oportuno reconocimiento.; 
Del resultaido de esta operación se ex- ' 
tenderá acta quie será sometida\ a la i 
aprobación cornpetente.

5.'" La fianza depositada por el pe- , 
ticionario Berá devuelta una vo/f apro
bada el acta do reconocimiento de las^ 
obras.

6.  ̂ Estas quedarán bajo la inspec
ción ’y Jiefatura de 
Obras públicas de la  provincia de-' 
Oviedo y  de- la Dirección de las obra^ ,̂ 
del puerto  de Gijón-Musel.

7. -̂ El concesionario tendrá la oblrv. 
gamón de conservar las obras en buorp 
estado, y no podrá destinar las m is-, 
mas ni -el inrreno a que la autoidza-' 
ción se rie,fl:ere, a, uso distinto del que 
en la presente disposición so deter
mina. '

-8.® Los gastos que ocasionen el re -  
planteo, la inspección y el rcconoci-i 
m ien to ’de las obras serán de cuenta 
del concesionaria.

9.® El conoesionario abonará, por. 
anualidades adelantadas, en la Caja de' 
la  Jun ta  de Obras del'puerto  de G'ijóni-; 
Miisel, un camón de 'diez (10) pesetass 
por año y m.etro cuadrado de su p e r
ficie ocupada; _canon que podrá ser: 
modificado curaido la Administración; 
lo estimo así qportuno.

10. Esta autorización se entcnaerñ  
otorgada a título precario, sin plazo-: 
limitado, dejando a salvo el derecho 
die propiedad (y isin perjuicio de terce-/ 
ro. V cCvSará cuando lo exija la mejoi- 
vi gil ancla o .servicio- d'cl puerto, la  po-r 
licía uiJG'ana o ru ra l o la concesión dol 
terreno p ara  t ira s  eraipresas de mayon 
utilidad y cuantía,

11. El concesionario quedará obli-^ 
gado al cumpliimiento do las disposi-^ 
ciones relativas al contrato del traba*^ 
jo, a los accidentes del mismo y a la 
prot-ecición a la industria nacional.

12. Qu(‘da además su jeta  esía au-=i 
iorización a todas las disposiciones do-, 
carácter g>eneral di-ctadas o que en la  
sucesivo -se dicten y le sean aplica
bles. '

13. La falla de cumpli'miento, p o r 
el concesionario, de cualquicrM de las 
condiciones 'anteriores, será causa da 
caducid'ad dcí la  autorización; y llegado 
este caso, se pocederá con arregío a 
lo detiG.rrairiado en las disposiciones, 
y i gen tes iso-bro la materia.

Lo que de Real orden c{"írmiuicada 
por el señor Minist.ro digo a V. B. para  
su conocimiento, el do la Jefatura de 
Obras públic'as de;'-ossa provincia, el -de 
la Jun ta  d:c Obra:s del puerto de Gijón- 

-el. el del interesado y a los  ̂ efec-



9̂0 fl'f 'KgMtú 'T92\ 'Tía'CfeL'a:'cíélíáa'fld:-1\aiff. 2S§
|to s oorre^oncieiites. Dros guarde Sv 
fV. S, -líinOhos años. Madrid, 20 de Jn -  
'teo de i 9'22.—El Director gm eral, Gai- 

v̂e -̂Gañero.
, ^ 0ñor Gobernador civil de la provin- 
:^..cia d.e Oviedo.

Visto el e::y3ediente irr ir iiíd o  a 
-■'in'S>Laneia de i). José  JvíarlínGz No- 
.̂ vae, veC'i-'nr) de Moafla (Pontevedra'), 
:.eñ so lic ited  de au to rizac ión  p a ra  
•constriirífr una fabrrca de salazón  de 
•pescado an  la zona in a rítin io - te -  
rresftre de la t ía de V igo, en  el sitio 
denom inado “Is la  de San B a rio -  
lom é” :

V isto el proyecto -que a la p e ti-  
c i ón a-c o mp añ a :

 ̂ iPvesultando que el espediente ña  
sido tram itad o  con arrearlo a lo clis- 

,puesto  en el aírticulo 7d del R egla- 
incnto de 11 de Ju lio  de 1912 p a ra  
la  ap licac ión  de la ley de P u erto s  
'ñe 7 d'  ̂ Mayo de 1880:

iResulLando aiuc d u ran te  el plazo 
¿de in fo rm ación  pul)Mea no fue p re -  
.sentada reclaiiiación  alguna co n tra  
do soli-c.itado :

.Resnltando nue lian  infoírmado en 
-sentido favorab le a la concesión  el 
aA:yunlainiento de Moaña, la C om an
d a n c ia  de M arina de Vigo, el Gonse- 

vjo provincial de E om ento  de P on te - 
iyedra, la C ám ara oficial de Gom er- 

Mcio, In d u s tr ia  y N avegación, la Je fa -  
Mura de Obrorg públicas de la p rov in 
cia, el Gobierno civil de la m ism a y 
dos M inisterios Me M arina y de la 
óG uerra:

íCon si dorando que las -obras a que 
pía petic ión  se rc ñ e re  no h ab rán  de 

o casionar pcr.iuicio a los in tereses' 
^públicos, ni a Tos p a r tic u la re s ;  an - 
# e s p o r  el co n tra rio , au co nstrucc ión  
lia b rá  de oontribxiír al desarro llo  de 
Hla riqueza  pública y al m ejo ram ien 
t o  de la s  in d u str ia s  de l m ar,

B. M. el Prey (q. D. g.), eo n fo r
ín  áiido se con lo p ro p u esto  p o r e s ta  
iDrección general. Ira tenido a bien 
^autorizar a D. José  -Martínez Novas 
p a r a  co n stru ir  una  fáb rica  de sa la
zón de pescado en I4 zona m artt'i- 
m o - tc r re s tre  d^ la  r ía  de Vigo, en el 
s itio  denom inado “Isla de Ban B a r
to lo m é ” y eon su jec ión  a las s i
g u ien tes  condiciones:

1.® L as obras se e je c u ta rán  con 
a-n^eglo al proyecto  p resen tado  y que 
^suscribe con fecba 1'9 de Abril de 
MP19 el in g en ie ro  de Gaminos D. An_ 
-tonio Sanz Diez, con la s  m-odificacio- 
mes s ig u ie n ín s :

a) P or el lado Oeste se p ro lo n - 
ig a rá  hac ia  el E s te  en la m ism a di- 
Lrección, con igual a ltu ra  de ra sa n -  
11e y en 22 me-líCo3 liiás, la zona de 
iv ig ilancia y  salvam ento  p a ra  consc- 
tguir iponerla en  com unioación  con la 
Apante no infliuenciada por la s  m a
dreas. ;

b) La m ism a zona se p ro lo n g a - 
irá jp o r  el lado E ste  en fo rm a de ra m - 
ipa 'dlescicndlentíei len una Noxxgitud de 
/siete m etros, con u n a  pend ien te  del 
lE-ú por 100, a l in d e  ob tener com u n i- 
d a c ió n  d irec ta  de .aquélla con ' i  
¡playa.
" 2^  I;as obras serán refplanteada-’s 
y o r  la Je ra tu ra  de «Obras públicas ide

la pimvincia die Benteveldra; y  de d i 
c t e  e-p-eracivón jsc cxtendíerá acta, que- 
igerá som etida a  la  :aprobactón; corres- 
pondieiite.j i i  ,i i :

S.*" Se dará  principio a  lasi obras 
en el plazo' de sois (.6) m eses' y de
b e r á n ’ quedar te rm in ad as  en el de 
dos ,(2 ) años; contados am bos plazos 
a p a r t ir  de la feclia de la  p resen te  
disposición.

T erm in ad as ' la s  , obras, el 
concesionario  lo pondrá  en conoci
m iento  d'9- La J e fa tu ra  de Obras p ú 
blicas -de la provincia, a ñ n  pie que, 
7m r la m ism a, se proceda al o p o rtu 
no reconocim rento . Del resu ltado  de 
esta operación  se ex tenderá  acta, 
que se rá  som etida a l a , aprobación 
•competente.

5.  ̂ A ntes de d a r princ ip io  a las 
obras, el concesionario  d ep o sita rá  
como ‘fianza, en la Gaja C en tral de 
D epósitos o e n  la sucu rsa l de la 
provincia, el tre s  p o r ciento (3 por
iO-0 ) del im porte  de las obras que 
O 'Cupen te rren o  de dom inio púlilico, 
ñanza  q u e  se rá  d e v u e l t a  una vez 
■aprobada el ac ta  -de reconocim ien 
to de ras obras.

6^  Estas quedarán  bajo  la in s 
pección  y v ig ilancia  de la J e fa tu ra  
'd-e O bras púb licas do la  prov incia  de 
P ontevedra.

7.°- El concesionario tend rá  la 
obligación de conservar las obras en 
binen estado, y no podrá  d e s tin a r  las 
m ism as, ni el te rren o  a que la con
cesión isé reíl-ere, n  uso d istin to  d-ol 
que  en  la pre-sento d isposic ión  se 
determ lim , no  pudiendo tam poco 
a rren d ar dicho te rren o .

!8 d Los gastos -que o-casione el 
rep lan teo , la inspección y el reco n o 
cim iento de las obras -ecrán de cu en 
ta  del concesionario . ,

9.'' E l conceGionario fa c ilita rá  a 
la G om andancia de Ingen ie ros de Vi- 
go p a ra  co n stan c ia  en la m ism a, y 
según  prec-cptúa el arií-oulo 37’ del 
Reglam entó" de zona m ilita r  de cos
ías y frontniuas da ;14 ida Dicte;mbr-0 
de 1916, copias .de- las h o ja s  de p la 
no s d el p r oy ec t o n  ]s r o b a do y dar a v i - 
so a l G obernador m ilita r  do la  p ro 
v incia  de la  facha  en que sean te r -  
niinada,s^ quedando adem ás obligado 
a ponerlas a d isposición de la A uto
rid ad  m ilita r  co'm petente p a ra  su 
u tilizac ión  o destrucción , s i fu e ra  
p rec iso , sin  dórecho a índeniMza-'ción 
a lg u n a , siem pre que:-los iní;eres’e,S’ de 
la  defensa nacional lo exijan  y  faie- 
r a  req u erid o  p<ara ello por la ;«xp re- 
sada  A utoridad m ilita r.

10 . E s ta  concesión s-e en tenderá  
o torgada a títu lo  precario,^ sin  plozo 
lin iitado, defando a salvo el derecho 
de p rop iedad  y s in  perju ic io  qe te r
ce ro  y con a rreg lo  al a rtícu lo  50 de 
la ley de P uerto s. '

11. E l cGncesionarto - q u ed ará  
bbligado al cum plim ien to  de la s  dis
posic iones relativa.s al -contrato del 
trabajo, iai los aci-ciüdenies del miismo y 
a  la p ro tección  a la in d u s tr ia  n ac io 
nal.

12 . EvSta concesión será, p rev ia - 
m onin re in te g ra d a  con u n a  póliza da 
cien (1001 p e se ta s , segxin d ispone la 
d isposición  8 ."̂ de la  v igente  ley del 
T iíubrc  de 5 de A gosto do 1918,

13. L a  fa lta  de cum plim iento- 
p-or -el con-cesionario de cualquiera: 
de  las condiciones an te rio res  se rg  
cau sa  dO' la caducidad de la conce-, 
sión ; y, llegado este caso, se- prooe-. 
derá  con a rreg lo  a lo determ inado  
■en las disposicíGnes vigentes sobre 
la  inaferia .

Lo que de Real orden^com unicadá 
por el is-eñer Ministoc idigo a  V. B.;: 
piai’a S'U conoiaiimicntO', e l tííe la  Je fa 
tura, idie 'Obiras públicas de e-sa proiv’in-  ̂
eia.,' iel -del in te r esado y  a lois efeetoiS; 
ccrrespondiiGutes, 'delbilicniáb remiitiir' la  
póliza !a que se reñ lne  la  ecndicióni i 2 '., 
Dios guarde a  V. B. muCihois. -a.fÍG®.. Ma- 
dlrid, 20 .idie Ju lio  íd!e i-9'22.—LI Direc^ 
tor general, iGáilveiz LañeirO]. ,
S eñor G obernador civil de la  pro-s 

y incia  de Pontevedra*

Visto el expediente iiistruídc a uis^ 
tancia de D. J o s é .A icántara, conio ,De^ 
legado -en -Galicia de la Compañía ge
neral de 'Carbones, en ,st'licilüd -e- gu-: 
tcri/iación para  instal^ar un depósito 
flotante -de carbón en el puerto de 
Santa Eugen.ia dci la Rivoira (G oruña); 

Visto el proyecto qu'C a la  petición
se acompaña: ■ _    '

-Resuitando que el expediente ha 
sido framiiad-o -con arreglo a ¡lo d is- 
nuBsto en  -el artículo 7-6 -del Rcglamen-: 
to de 1:1 de Julio ele 1912, p a ra  la apli
cación de la ley -de Puerlos de 7 de 
Mayo de i'880.:

Resuitando que duran te el plazo de 
información pública no fué prescma-^ 
da reclamación contra lo solicitado: 

Resultando -que han  informado en 
sentido favorable .a la conce-siGn Mi 
Ayuntamiento de Riveira, la Coman
dancia de Marina, la  Adm inistración 
de Aduanas de La Curuña, cil Consejo 
provincial de Eomento -de La Coru- 
ñ]u, la  Cámara Oficial de iGornercid, 
Industria  y -Navegación de -Santiagd, 
la Je fa tu ra  de Obras públicas de la  
provincia, el Gobierno civil de la m is
ma y los Ministerios de Marina, Gua-i 
rra  y  Hacienda;

Gonsidera,ndo que el establecim ien
to del pontón a que la petición se re 
fiere no habrá do ocasionar perjuicio- 
:a los lnter-c:sies púMicots n i a  los p a r
ticu lares: ^

Considerando que tratándose -de un 
aproveGliaTniento particu lar, para el 
que se obtiene beneficio de obras eje-: 
¿utada’s por'.el Estado, procede aip^licar ■ 
a la concesión lo q,uc previene el a r
tículo ad-icional a la  ley  de Juntas -dé 
obras de puertos d'e’7 de Julio d e  L911V 
y, en su óonsecuericia. Imp.oner la obli-? 
gación -do abonar al. Eaírido un  canoni 
cuy:a ciiantía , puédie fijarse una (i) 
p-03-éta anu-al, teaeteM  que des
place el dep& ito, íícgún propone lá 
.Jefatura-de Obraa pública-s 4e"la  px)--. 
vlaóia, " ' , : '

B. M. oí Rey (q. ID, gO, confermánído- 
Sc con lo  propueslo por esta^DirecciDd 
general, lia tenido a bien disponer lo- 
siguiente: , : i • ¡

Áutorizar â D. José Alcántara F er
nández para establecer en el 'puertojde 
fíani.a Eugenia- de la  Riv-eira (-Coruña) 
un depósito fio tan te -de carbones, con 
■sujeción a las siguientes condiciones: 

V.'" El Comandáníc de M'arina,, do
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;a<̂‘aerdo con el Ingeniero Jefe de O te is  
|).úblicas y  coa el ■ A dm inistrador do 
g u a n a s ,  señalarán el fondeadero é^i 
fepñsito ílotante, y vez esté 
pinado , será ebiiganiéo dal coxmmi^- 
%ar-iD presentar a ''la  eitada A u to rid rf 
á e  Mariim, en ei mm f) de tres meses, el 

delailaíio d-cl Irr-MO o paiítda 
,so coiisíituya el óopósito, y dicha 

toridod señal ái*á el ^amarrie- y los 
•íj-erírechos qiio d'eha .iímer, traito en 
dsG como de repuesto, ios -especiales 

ra caso de i-ncendio, la  tripulación 
.que deberá tener cmistante- 

11U3 y  las lúeas regiam eniarias que 
niOiche deberá presentar.

B1 eoncesioíiar'io será nespc'iifsia- 
p e  de ted'Gs les -desperfectos que eí 
iiarco-aiinacéB^ sus am arras y  perifre- 
jeiio-s causen a las obrasr del ipiierto.

3^ Queda obligado a m antener la 
'%onda del fondeadero que :se señale, 
fiaei-endo para  ello las lim pias perió- 
feoas necesarias siempre que se le or- 

por el íngeni-ero ‘encargado, y 
viendo de cuenba del eurícestonerio lc»s; 
igastos iGue ocasionen los reconocimien- 
ios necesarios a tal objeto-. .

A."'- ‘No .podrá variarse  el fondeadero 
deldepósiio ¡sin que preceda -el aeuer- 
So. y íijación de nuevo emplazamiento 

den ía 'forma indicada en la condición 
Ími.mera. 'b ' ;

5A No podrá tener en barco-de^ 
'pósito nfnipinrt-.materia expíosiva, y  su 
;íK5;iistruccién ha db reun ir las Goidi-' 
clones de garantía  necesarias para  que 
tó,o entren: en combustión esponiónea 
los m ateriales .que en él se encuentren.

El concesionario ostá obligado .a 
ócambiar dc f.cmdea..dero y anetarle en o! 
hu42vo punto que le fuere designada 
por las Autoridades antes , citadas 
;isienrpre que las n)ecei3idn>des del libre 
ímovimionto d'3 los buques dal pudrió 
b las de obras de éste, lo reclam en; así 
tem o  la vigilfincia del . depósito desdo 
di punto de v ista  físcal.
- 7.  ̂ E stará asimismo obligado el 
concestonario a cpie el depósito- sea 
/irasladado dte punto, utilizado o des
tru ida, sin derecbo a imemiüzación. 
.leisan^ ítm siecesiidajdeg. de la  do íerm  
"ii.o exijan y ¡sea neqaemdo para  elld 
p o r la Autoriidad m ilita r  competente.
 ̂ S.  ̂ Queda obligado el concesionario 
iá apagar las luces del depósito, tem - 
|)oral ó 'éeñnitivam ente, y aun a su- 
■fneigirlo ¡en el punto qu’e- se  le designe, 

ócuande para  ello sea requerido por la 
i^n tcridad  m ilita r comlpetente, sin de- 
¥eeho, en este caso, a indemnización do 
Stinguna clase. i
• 0.^ Guando por la construcción do 

% s obras d^l puerto, lim pia del mismo 
)o an-^íiacíón de sus servicios fuera, ne-* 

..tesari-o ocupar ei espacio del fondea-: 
idero d'el depósito fiotantc, o por cual- 
)^quier o tra  (cauisa.v a j uici o» del Qeb i erno,
. .fuese preciso convenien te que  la con- 
besión cese t-amp oral o deñnitivam en- 
<te, se declarará así y  se coHiimicará al 
,;'concesion.aríx> en. un plazo que no 
' exceda de veinte días, deberá re tira r el 
idepósito sin derecbo ^  indemnización 
: de ninguna oíase ni abono éel valor del 
pontón. 1 , ¡ : .

10. E l uso d a  esta cone*^ió?i queda- 
ii'á̂  iSomíetido al reglamento del puerto, 
7  tanto el eoncesionario com^ sus ile -  
jpendiañles jeslán obligados a  observar 
‘'®9'llfo_íl^_i:cglabaeíita .sobr^^ '-fo

ota. del mismo, y en este punto ol)ede- 
oará liis órdenes‘ que rt:rci,i)a de la Je 
fa tu ra  de Obras públicas, qu-^ándole 
el derecho de alzada pai*a ante 4a ,Di- 

gCiíeral é& Obias pOTlicas.
i l .  El coiiEiesíonario, garan tía  

ée mBia co ncasi.én/4i}p os l iará-on la Ca
ja  general de-Depósitos, o en cualquie
ra. fde sus sucu32ssd.es, una fianza íhg cin
co mil (ó.GOO) pesetas un melálieo o 
vaiures públicos admisibles, con íirre- 
glo a. las. disposiicioncs vigentes.^ ñ&nm' 
que subsistirá rnieníras du re  
cesión, y se constituirá en el plazo de 
tres (3j meses, a conU r da la  feclra en 
que is.é le co.iTn.míque osla heai ecden.

1.2t E l concesionario queda oMiga- 
do, on cuanto al régim en fiscal, a lo 
establocido en el apéndice IB de las 
Ordenanzas de Aduanas, Real orden de 
29 do Abril do 1890, Real decreto- de
1.° do ñíarzo de 19-00 y Real orden de 
ó de AAri] de igual amo-.

13, La instalación del depósito que
dará ultim ada en el ¡plazo da sois <6) 
meses, contados desde la fecha en que 
se cumpla lo- ■preceptuado en la concli" 
Pión prim era de esta concesión.

'14. Por pl co-ncesioriario se abona-' 
rán  los arbitrios e.sta.blecido3 en ei 
puerto o que on lo sucesivo^ so esta- 
¡Dlezean, como si las operaciones do 
carg:a- y clesicarga' se e.fectua.sen en los 
muelles. , .

1’5. El -concesionario .abonará por
sd. clan lado en la  Jefa lu ra  de-Obras pií-' 
blicas de la provincia un  canon a.n.iial 
de una peseta por cada tonelada que 
desphace el poivlób.

iS. Esta concesión se 'entenderá
rAcrgada a título precario, sin plazo li
mitado, dejando- a salvo el dercclio de 
prcpiodad y  sin peiquicio de tercero 
Tii conisi,íf.uir monopolio, pudiéndose, 
por tanto, oloa’gar otras p a n a d  mis- 
rno pueerto si con dio  no suí’re manos*- 
caba ni ce-ivicio ipúblico.

17. El concesioiiario quedará obli-
g.ado al 'CumpTimiento de las disposi- 
cíD.nas relativas al contrato del tra.ba-. 
jo, a los accidentes del mismo y a la 
proiBOíción de la in d u s tm  nacional. ' 

48. Pa.ra que e-sta Goncesión sea
ihiesta en vigor soi'á previamG.nte re i-
tegi'acLa con una póliza de -cien (100) 
pesetas, según previene <la disposición- 
octava de la vigente ley d.el Timbre de 
5 de ¿ágosto do 1918.

19. L'a falta  do cum plim iento poP
el concesionario do cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa do 
caducidad de la  concesión.; y, llegado^ 
esto c ^ o , so -procedorá con aiToglo a 
lo  detérm inado en las disposiciones ;yí^ 
■gentes sobi'e la  m ateria.

Lo te'O orden comunicadá
por ci^oñor Minie tro -digo a V. S. píira 
su teiioc1mi-ein.to, d de ta Jefátirra de 
Obras fú.blica:s (do osa provincia, el 
)dal i.iTf»erê ado y  ̂ lois efactos corres- 
po-nd.ientes. i

Dios guardo a Y,. <S. muchos año& 
Aíadrid, 26 de Julio deóií922.— Ê1 Di
rector genorali, Oálwz'HCañoro.

■Soñoir 'Gobernador eivil de Ib provincia 
de CGrufía.

AGUAS
Examinado el rieicunso Úe alzada ‘£a-:; 

jOTPiues'to eoüí . J )c . E n ri’qjqgí

-'1'-   — -----
Fuentes toontna la  resollución áe  la  Di-< 
K‘eccióaygenea’a.l idle Olbras 'públicas de 
21 de Ma.’ivo do 1921, que disponía qu;e-,' 
en C'iunpllmian.to do lo iquie ■preceptúan' 
las artíGuüos 14 y 16 Ided Real •decroto 
do 5 de 'Septembre -de 1918, se p ro- 
coda ra la  'in.&e3:‘C'ión de 'anuncio previo 
al C;onc'ai"SO' id'e proyqctoiS oii al Boletín  
O ficiu l:

llasun lando íque !So funda d a  a îesoiu-. 
cióTi ree'iU'i’iid'a on ¡que cicn ifech-a 2 dO; 
Eiioiro de 1920 -sO' ‘Oraieno isigui-ena oE 
expe-dionto de !m.o!difiuaic.ión ide la  cen
cas íó ri otorga da ipor iRead orden de ;3i 
dó iM'ai’zo! d:6 ii O'üó Id'-e un .aiprovecha- 
mion lo b hltecíl éctirlicio ídiel Júcar, len diOs. 
iérminob- de iCasus d'o. Yas y Villa dio. 
Ve?<, pi’uvineia íd:e Ailbaicete, da tram i- 
kiciári orilenada jen lois, ¡articulois’ 14 y 
16 íád R..eal Irüecueítja dio ó ¡d'o B-aptiem.- 
brz3 de IbISv y ¡eoma ta  mod.iitca'Ciiün 
iiilriodutádia 11(3va cionsiigo cambio -do 
J-oma y ampli.ación tí'eil salto- corncedirdo, 
en v irtu d  de do qu:e ■diiis'pone'n diicliois 
airlíiciilos día debido üî 'a’mitarso -coipo' 
uiiíx pcti.clóii .nuc/va, insertando en el- 
Boleiin  el anusídiG correspondiente ¡aíl' 
eo.neu.i'so de»- proyecto :

Resu:lta.íidó que ?e!i recurso .se funda 
o,n que por Re¿i nrídlen /de ¡¿il de Ma-r,zo' 
do i 915; es eanceslon ario íel iriepur-rc:ii!- 
te  ídóí' aprovqeiíainiCTíto ya ciita-do, -y 
que 'dent-rn del plazo- que señala .la coUi- 
diCiiión fd'S isu ¡L^ancesión solicitó ilá 
iinjí)0!siclóii de scrvidu:nibre forzosa do- 
acuedii'e.i/o; que- cii 31 de-̂  Aíayo d'-a 1917, 
lo fué icomunrca-dó p.or •cil Gob-ernador 
la 'nec.esi.dadl do ihacer una  variación al 
pro'vecto- base de su concesión, ¡a lo' que- 
diié mimpMmiicinto en 30 de Abril de 
1918; .q;ueje'n 2t> Ide ¡Mayo do i 920 íu-é 
concedí,d'O por  el Gobern-adón civil di 
derecho a  la iniposidión de servidúmi-. 
bire <do .fecueduteo y astrlibo dtl presíw 
SíObro Üa base dbl ¿tX3yeicto qu o -sirvió 
|)ai*a el olorga-juitejiía^ icLe |conce-. 
sión -con .la mindü-ficación ¡citada, con la  
pre-scripidión; de que ¡a és-ta ¡se Fia dé fe 
íramitaciórü por sofo-rado-, co'n arreglo 
a lo,s artículos 14 y '16' dril Real decreto 
tíle ó dle iSeptiean-bre de il91-8, y  iquc en  
fíiOi -de iMar-z'o i1-o 1921 /se lie pomunicó la  
rleso'l'ucdón -recuiTída; que la .ap'eríura 
di8tl concursíc de proyectos equivalu a íla 
anulaci(5.n! com píeta ¡de to'd’OiS los id'e;ro-. 
el 10.3 dúr ivadoa ¡ic ü-a?» loonc es iones te,- 
señadn^, isln justiñiciaid'a, ya iqiie
ni iba idejado d e  csHupIir nsinguna do ilto 
prescripcios^zs dio S>a Biuperioridad, ni 
ha incurrido an  ninguna dq Las íctauíS*as. 
d’o nulidaiíS sefíaila;d¡as- en  -las 'leyes vi-;- 
goiítíGS'; que l?ai aniodil.ficac1Ón introdu-. 
ci'da en ie'l jproj^’ectjo no ha jsid'O hecha 
por isu iniciiativa ¡o co-nvenlenela, sino 
por imposición! de la  Adimdh1str!ac!i(to'; 
que íil 'artículo á4 dfel íReial diecreto de 
5 Óe Septiem bre Ide 1948 ŝe refiem  ^  
iüodificaoione.3 ihechx© tíúnante ü..a lira-: 
míia:ckin de los íexpedientes de conce
sión, y  re5u-íta topl-icablle ni «caso pre-: 
Bcnte, ¡011 que tse t e t a  de u n a  modí-ñ- 
cac'Mn inloliía despuús de otorgacía líí, 
concesión, siendío oí artteulo 16 ei líni-, 
co apLi’oable lal presenifí icaso, por tra 2  
tarse de v’aimiúonüs^ hechas con pos^ 
terlo.rldad a l s^foj^amiento de la  con-, 
tesión, y  que 310 ĉra'usaiTdlD -ostnláo; la 
ordeat dk; ía  Dincoclón gíeneraí !dó Obr-a¿ 
'p ú b ite s  temiíTre íantie ella» isnpltíoandxi; 
ee idign’e, to fen d c i m  bismfet que ha; 
hBbícI’o proy«jcá.o§ en  WmpeteMSia. auK
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f  itosuiliandíc ídle.l 'Cx̂ )e:clie.iiiüo incoada 
(dG lia. o r íto  rda íla D í- 

pre-c-oióii gaDferail die O.bra's (públ âais do 2 
l'dtíí [Enero úb 19!20, q\m  ¡se pubMicó ¡el 

tiyuniioio len .eíl BoíePl/n 
[Óficmí, a^teei^do il.a iiiítV:iraim¡íMdii pú~. 
fSilka por im -ipteo dis trem ía  dras' aaer"- 
yca de. áa mKtófiieíaición ya ¡ciitada;, eh 'íu 
',q;iie ,m pretseriOd' im a ;&o¡La irrcila.ina,ción, 
■fíuseriia ¡pior D. Firerdicd̂ dro Garrctr-ais 
yVailo, 'm  eaaicefpto ide Firasádente de 'ta 
'^aTiiiita 'de g-Oibi-er iioi de  ilu Aiceí]uia Re ai 
'delj Júear, ci-ue ŝie epone a ia  eoníce&i.ón 
die la 'm(>diiIoaieádn de que se trata, por- 
qiuo tíj’do ohs'téoüto al fib.re d'uuso' de 

,da8 ügueiS' t o  ¡de ,t(raduei.r¡sc 'On p'eirjuin 
•eias irmamileílitó d- t e  kiisreGiio;̂  iu- 
i d;i:S!.MitjMes de iota reígaubce-; pC'ro que 
iS‘i la So>perierki''ad! iLo eoiieBdiera., iio 

• / Obstante .su moeá'Cióu, ipireporie m  iiaga 
i te jo  ti-CH3 ooiiidliei one's:, dkíssijmvdas a ase- 
Vgiii’ar i-a 'imp'Círime'aibtiiildiaid de !Ea zoua 
[ilñ  embailse, canal y de^más! lobras-, a
i-evitar qui0 is-e prodluíjcau embaisee <ar-
{lifíkdales, iresorie ndo i a .cordnac.i óii. dé;

i kh pre,?a .y i te ll  úeA eiiubaLsci a puntos 
eiiDvariabiten ’íieli herreno: y  iqiie bo d'mpi- 
jda-.el estrafoloemíiento de nuG-vos' .ricgOvSi, 
ují laiun íbajo '6l pretexóo de BU:Stitiiír a 
¡ t e  de^saiparoc-idoís:
‘ iReASuitancle qiue 'la Div-iisáóu iilidráu- 
iiica deíl Júoarr 'i-n-fOi'-mo. que ¡pue.de otor- 
ggiarse Ita 'comeasíión de que se trata, 
yiieinpre 'que ¡se irieprcdiiuea'n hxisi cláir- 
yarlais 6 A y db )de la  ja^ntlgua, y textual- 
n.ncn.Le, la !cenicíüeié-n; que p^repo-nía e'ii isu 
aiuterior 'asic-ritoi: de >1G nlb Agesto de 
.:i'9i3, que i^asuOta medifieaíG'a en  .Iia’eou- 
Hiieaién dJe 31 de Marzo #3  1915, ya c[ue 
aquélla tenía y IHionei p er objeto aee- 
giirar el íuncjonam  iento -inir]i0.p’e.ridiioníjo 
ue Los pantainos que, CO'U, fondas rJel 
kíStado ío> euiYveueto'niaidos por éste, se
ii-an de ecn-sfíruíio agu-ae aridlua. del sallo 
xlio qv¡i.0 1SI0 tr'ata¡, y  que tratándose de 

qire pu’Cdien fimuio-imr imlepen- 
vfientefmenie, oís t o l o  niris iiirterosante 
parque, miedíiarde un iminu'Oioso estu 
dio dem uestra  que  el caudal de 25 

rm etros c-úbicos por segundo so lic i
ta d o , en> H  ‘Sitio de las obras, no lo 
jilléva el J ú c a r  en estia je  ni aun  en 
i,el Hiins de Glctubre, y las aguas m e- 
idias dB aquél son in fe rio res  a dicho 
-gasto:

R esultando  que la J e fa tu ra  de 
. O bras p úb licas de ALbaccbe in fo r- 

na»a, b a tie n d o  u n  detenido 'o/.stud’io 
todas las vi-ciisitudes po r que 

tlia pausado est^  eoncesón, que con- 
[Ruiema cxm el que hace , él re -  
ícú rren te  en su resu rso  (fe ailza- 
-da, haciendo  c-O'iistar que en su in- 
form o de 31 de Mayo de 1917 a ce r

ina del expediente de servidum bre 
'p ro p u so  una  condición que obligaba 
al concesionario  a  p re se n ta r  una 

..raodi.ricación‘ del proyecto ten la p a r 
ito com prcuidida en tre  la llam ada 
[P resa  de Villa y la  a lineación  n ú -  
ím ero 13 del proyecto bas-e do esta 
;concesión, lo que cum plió el co n ce
s io n a r io  con el p royecto  de que se 
: I r a la j  on el qur. en cum plim iento  
do aquella  prescripción  sup rim ió  la 

tj)rosa y p rim er tram o del cana! con- 
.-cedido, lo que h a rá  d ism in u ir el des
nivel 'de 5 ,8'j  m e tro s  birndus a '5.135 
nictros' Ufó-tos desde la. •coronación 
de la p resa  de la  Villa hasta  ol .tToyo 
o R inconada do la C hiquera, dem os
trando que no tiene razón  d.c ser la 
declam ación deirihcsicIicn'Sc de

J u n ta  de -Gobierno de la  .Acequia 
'Real del Jú c a r , po rque con las c-on- 
d-icinnes de la concesión  y d iaposi- 
cionfós adoptaífas’ en cí proyecto , se 
^evitan todos los purjureros que te 
men. y ique ih¡abiién!dIoisia isiolm.eitiid'o La 
v ariac ió n  a los trám ito s  ordenados 
por la D irección genera l de O bras 
públicas, propone :S*e' otorgue la; con- 
ee.srópj d^Minitiva, con arneglo a las 
condiciones que propone, re su lta n 
tes de a.plicar a las p rim itivas las 
variac iones que m  derivan  de las 
m odificaciones del p royecto .

iResultando que  el D ense jo p ro 
v incial de Fom ento , la D om isión 
p rovincial y el 'Gobierno civ il in fo r
m an que procied(i3 se o torgue la con- 
oesión definitiva con a rreg lo  a las 
condiciones p ro p u estas  p o r la J e f a 
tu ra  de O bras públicas.

Gonsi dorando 'que o to rgada  la 
concesión por R-eal orden de 31 de 
Marzo de 1915, al o rdenarse  por la  
D irección genera l do •Obras p ú b li
cas', -con feclia 2 di3 E nero  de 1920 
que s ig u ie ra  el expediente de la m o
dificación de dicha concesión, la t r a 
m itac ión  ordenada por los a rtícu lo s  
44 y 16 dei Real decreto de 5 de Sep- 
íLenibre cíe 1918, no isólo había trans
cu rrido  el plazo m arcpdo por el a r 
tículo  25 clc la rn s tru cc ió n  de 14 de 
Ju n io  de hS8'3 'para que la concesión 
fuese firme, sino tam bién  el plazo 
S'eñalado po r el a rtícu lo  251 de la 

■vigente Ley de A guas p a ra  que cau 
se enviado, por lo q u e lia b ía  te rm in a 
do el período de la tram itac ió n  del 
expediente, y la concesión que de él 

, 'S'0 hab ía  derivado no sólo era  ya 
firmo, isino' que había  causado csta.'- 
do, por lo que las p rescripciones del 
a rtícu lo  4 4 del citado Real decreto 
no oran  aplicabl'^'S al proyecto  do 
m odificaciones de que se tra ta , s ién 
dolo únie-am ente el a rtícu lo  16 del 
m ism o.

C onsiderando que la p rescrip c ió n  
d’C que no puede v a r ia rse  esencia l- 
menti3 la situación  de- la presa, lo 
consigna el a rtícu lo  16 del Real de
creto  de 5 de SvOptiembrc cíe 1918 
p a ra  cuando haya hab ido  proyectos 
en comp'-dicncia, lo que no h a  ocu
rrido  en la concesión de que se t r a 
ta, por lo que esta  variac ión  es po 
sible som etiéndola  a in fo rm ación  
pública, según  prescribe el a riícu lo  
citado y con m ucha m ás razón si no 
Os do espon tánea  infcíativa cToI con
cesionario , como ocurro  en- este 
caso.

C onsiderando q u é  -en él expedien
te incoado p a ra  la m odificación, é s
ta no sólo "se ha som etido a in fo r- 
m ación pública, sino que han  in fo r 
m ado 'Cuantas entidades osíá o rde
nado intervengan, en un expr’di.onte 
dn concesión,  propoiendo todas se 
o torgue la concesión con ariagrlo a 
la m o d i fi o a c i ó n , p o r ¡h a b er s e i 1 en a r; o 
en la tramitación cuanto esfa purs-  
cri lo p ara  e.síos casos por las dis- 
])osieiones'vigentes .  ■

C onsiderando que según, in fo rm e 
de ¡la División hiiidráulica deíl Júour, 
debiéndose’ co n síru ir  los pan tan o s 
en la cuenca del m ism o río  y aguas 
a rr ib a  del saUorde que se tra ta , este 
y aquéllos son obras compatible.^ y 

' pueden fu n c io n a r• indenend ien ic-

m enfe u n as de o tras, siempiVi qué 
figuren  en tre  las condiciones io que  ̂
aquélla iproipone para  asxjgiu'air bI 
funcionam ien to  independiente .de lo^ 
p an tan o s , quie por fig u ra r en *el .plan 
de obras h id ráu lica s  del E stad o  son 
p re fe ren tes , po r los q u e  la  condición 
quince de las p ro p u es ta s  po r la  Je-, 
•fatura de O bras públicas’ de Alba-i. 
cele es inadm isible, ya que se fiin-s 
da en id ariícu lo  3.  ̂ del ..Real dccre-,; 
to á’Q 2'5 de A bril de 1902, que so 
refiere al caso en que “la obra pro-», 
ycctada resu lte  incom patib le  con las, 
que C'OnstiíuyGn lol .pland’

'Con si.de raudo quie la condición' 
p ro p u esía  por la. División, h idráuli-. 
ca del Júcar 'es  'tanta ¡más acepta-: 
ble cuantot iqiia <el vdlmrieii de agu'a 
pedido por el Sr. Go.sálvoz es su-; 
porior al que lleva el Júo'.ir en lo.s 
e s tia je s , -en'el raes de Ge tu i) re, y )Gh 
sus aguas m edias, por lo que po-  ̂
dríari re su lta r  creados uno.s dere-. 
chos prev iam ente ' a la  construCGÚó.n' 
de los p an tan o s de la cuenca del 
Jú c a r , p a ra  luego apoyados en ellos 
¡exigir o que so regu le  cd rég im en  do 
aquel río  p a ra  re sp e ta rlo s , o quc 'se
a.b o n e e 1 i m por t e (1 e l a s o  b r as. e j e cu 
tadas, todo lo que 'Con e sp ír itu  de 
gi’an rectitud» y  juiDllivia t.i:--indn u  ovi-? 
ta r  la 'División h id ráu lica  del Jim 
car con la condición q u e  propone;:- 
por todo lo que debo fig u ra r cuire 
las de la concesión en. lugar de la 
quince, 'p rop iiesla  por la J e r a lu r j  
cíe Obra.s púb licas de Albacete.^ 

G onsiderandi' que según  el. 
tiru lo  a d u io n a l del Real deeurat ■ del 

4 (i e J  u n i o d c 1921, los a 11 La lo S; 
concesionario s á>: nprovecliarn en-v 
tos h id ráu licos ^n la m odifiex’rúii; 
de sus in'stalach..n'es, ten d rán  quy 
u tiliz a r exclusivam ente los m ateria-.' 
los y m áq u in as  de p roducción  n.as 
cional, y Ira I ándese  ú n icam en te  ds 
una  m odiricación en la situación  de 
la tom a sin  aum ento  de caudal, está 
den tro  del a rtícu lo  adicional.

S. M. eJ Rey (q, D. g .), ha  teñirlo 
a bien di sp o n e r b o e s  ti me c I rv c ur-- 
so interr/unsLo por D. E n riq u e  Gp-. 
sálvoz F u en tes  co n tra  la rnsolueióri 
de la DirGC(uón genoral do Ob-ras pú-: 
b licas dfó 21 de Marzo de 1021, de
clarando  que el ‘expediento trami-. 
lado p a ra  la aprobación  do. la mov 
dificación del p royecto  do aprove
chara i ení o de un salto  do agua eu 
•el Jío Júcar, otoirgado p-or Real or
den do 31 de Marzo de 1915, lo e.stá 
con a rreg lo  a todas las disposicio-: 
nes Vigentes' que üe Ismi ap'licaibles»,. 
y Bfi apnielVe la p'íOGHíl'ClccLó'a dpi 
■proyecto su je tándose  a las condi
ciones do la concesión oforgada poj’: 
Real orden de 31 de Marzo de 1915, 
con las m odificaciones sigirlentes;.

1 ." So con.cGd!;‘ a perpeiu idad  a 
D. E nrique  Gosálvcz F uen tes Al va
re z, Gi n a pr o v-f' c 11 a ra. cinto el e a ge. â ' 
p a r a u n , c s f. a b 1 e c i m i e n f - o i n d u s í r i a I 
de producción  de energ ía  m^Vriz 'eu 
•el río  Jú ca r, té rm ino  m unicipal da 
á^nia de Ves y sifáo “desde la  d-̂ no-̂
1 n 1 n a d a p r e s a d c i a 'S o m c- r a n de 1 
Vi lia ,” h a s ta  la rin co n ad a  de la Ghi^ 
quera o el Toyo. v

g,'" Las caracborísticas del apror 
V o cfi am i en to que .s e c o n c e d'C, .s e r án i 

a). El desnivel del .río que
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yeííka^Ai. .será el com prendido en tre  
dos áQS ipiintos- cfiibaidcB d.ei Típ- J«ú- 
car, i:*k5suítando de 5,15-5 m etros.

3.’' I^as obras se e je c u ta rán  con 
isujeotón al .proyecto que sirvió de

■ base  a la  eoneesió.ti o torgaíia  por 
•Reai o rd en  de 31 áe Marzo de L915, 
que se ,;pu:b.l'ic-.ó l-a GACiirrA de Ma- 
,nn,TD él d e ' Abril y éii el Boletín  
Oficial de la provincia de Albacete 
de 1-4 del m-iiSimo año; t a  üo que 'no 
resu lto  variado  p o r  la “M odificación

; d e l proyecto de apro.vecham ienlo do 
un  salto  de agua  en el río  Jú c a r, 
iirm ado en M adrid  a  í de E nero  de 
.4 918 p o r -el Ingen iero  de 'Caminos 
D. A ntonio Eópoz F ranco , y -con las 
rnodificaclones siguientes.:

c) El conx^osionario lia rá  la to 
m a s iem pre  nueva, o ^aa ap rove-

- adiando el nivel creado por ía p re - 
, sa de la Villa o de la Soniera.

d) El cuñal de oom iucción co-
■ menr^^/rá-en la p re sa  do la Villa, su - 
prlmiéuiioa.e, po r tan to , oí tram o del 
<canal a n te r io r  a  osa p resa , que .figu
raba  en el p royecto  pTim itivo.

Los •■detallfes de obras adm itidas 
■en' am bos proyectos se a irip liarán  

/Cón otros p a rc ia le s  que deberán  tra-- 
íinilarsc como: previenen la s  'dispoisticío- 

' ncis t/igentes. i
 ̂ 4.* .El -CQ.ncesionario cargarái con- 

 ̂ 'jTiiitaiPento con los ri^gantcis q u e  
.fACtaal.ni.ent.e u tilizan  la p resa  de la 

fV illa o de la Som.era, con la ob liga
ción é& co n se rv a rla  o re p a ra r la , ro - 
.partiéxídosc los gastos que am bas 
'originen en p ro p o rc ió n  a l.v o lu m en  
de agua derivada  del río  por cada 
uno do ellos.

Eoncedida con .fecha 20 do 
.Mayo de 1920 la im posición  de se r -  
yidum bro • forzosa de acueducto  so- 

„ bro los te rren o s  do P ru d en c ia  Gó
mez, Pedro  Abllíova Valiente, R ober- 
,1o Gómez, Pedro Iln.driguez, Pei'^rcctu 
M olina, J u a n  'García, Adolfo Y alicn- 
•íe, Pedro^ A ntonio Cebriá.n, G u ille r- 
ino G arc ía  y m ontes p ro p io s  do la 
yi.l la !d|o  ̂Ves. * leil concGisioníario debe - 
r á  s.alicitar, en el plazo do un  m es,

. a p a r tir  del día sigu ien te  al en q u e  
BO jpubliqu.cj ani Ja Gaceta ..de Madrid, 
la in stru cc ió n  del co rresp o ñ d i’ento 
espediente, p a ra  fija r la indem niza- 
’Cmn que -a cadá p ro p ie ta rio  haya do 
.abonarse  p o r la im posición de se r- 

 ̂ y idum brc forzosa de acueducto, en  
el caso dic no. h ab er llegado an tes a 
Vna conveniencia con todos ellos; 
p a ra  la ocupación de lo.s m onfes do 
p rop ios de la v illa  de Ves, deberá 
su je ta rse  al p roced im ien to  que in 
dica el Real decreto .de 10 de O ctu

b re  -dio f9'0i2.
' -C.V Las obras se p r in c ip ia rá n  en 
el plazo de tre s 'm e se s  sigu ien tes  ai 
orí que el concesionario  pueda de- 
P o s i la r  el i mp o r t e d>e. la pe r i i a ci ó n 
definitiva, que resu lte  rom o  coiise- 
cuencía del expediente a„ que  se re 
di ere la condición an te rio r.

E l período do leijicjcuoión de las 
obras se rá  do t r e in ta ' (30') • m eses,'

■ c o n  1 a d o s a  ]} a  r  t  i r  d e l  c o m  i e n  z o d o 
la s  m i s m a s . '

El concesionario deberá dar ciien-.; 
ta  a la J e fa tu ra  do O bras p úb licas 
'do '.AlbacelA tanto del día en que da 
Síirineipio, pomo del día en ano 1er -'

m ina  los trab a jo s  la s  obras o to r
gadas est-a ooBoesión.

7.^ iS-iíindo p re fe rea ie  el servo cío 
que ti sabrán, de p re s ta r  I03 p an tar- 
T1.0S -que can. fondos del E-stado o 
subye.noion-adou por éste se co n s
tru y an  en lo srucesivo ag u as  a r r i 
b a  de GasaS'do Vas, en  la e.ucmca creí 
Jú c a r  o de sus afluentes, el con-cc- 
sio iiario  no ten d rá  derecho a re c la 
m ación alguna cuando M cie rre  de 
las com puertas de dichas obras m er 
mo o dism inuya el caudal cleí río , 
aun p o r bajo  "del vo lum en que. se 
concedo.

8.  ̂ E l concesionario queda obli
gado a p re se n ta r  e 1 proyecto  de 
raó.drio y a e je c u ta r  las 0J3ra.s co
rresp o n d ien tes  cuando la A dm inis
trac ió n  así lo estim e com'Cnieube.

9'.'' Todos las m ateria les y m a 
q u in a r ia  .emploado.B on las obras y 
aprovecham ientos de esta  concesión 
se rá n  d e  producción y  fab ricació n  
española, a m enos qou se dem uestro  
co n au d i en c in d e 1 a C oin i s i ó n p r o - 
(.iccloira d'c la. iproidunción nacional, Ja 
ixíiposibilidad abso lu ta de obteneTlos 
por no p ro d u c irse  en E spaña.

Lo que de Real orden  com unicada 
de fecha 27 do Marzo próxim o p a s a 
do, pa rtic ip o  a V. S. p a ra  su  cono
cim iento, el del in teresado y  dem ás 
efectos. ‘Dios g u ard e  a V. ¡8. m uchos 
años. M adrid, 18 de M ayojJc 1922.— 
El D irec to r general, Gálvcz Gañero. 
Señor G obernador civil de la p ro 

v incia de AlbacA

Examiñádos los .expedientes incoa
dos por el Ayuntamiento de Castellón 
..solicitando concesión para derivar 
iag'uas de las acequias de la obra Seni- 
llar,, Tra\a3sera, Molinera, Ullal del 
Gurto y Bobar, con deslino a riegos de 
tei’renos del Cuadro, de dicho térm ino 
raunicipial: ,

'Resultando que tram itado el expe- 
dii-ente con ..S'ujecJón üoi D'rdeniado lenla 
Real orden instrucción ,de 14 de Ju 
nio de 1883, íü-é inserto el anuncio co
rrespondí eutoej» el Boielín Oficial de 
la provincia de L* de Agosto de 1918; 
y duran te el plazríí dado al efecto, qDre- 
senlaroa.escriW s D. Juan Folr-h Cruz, 
Gereato de lia Sociedad de iS gos, dé 
Obras; D. Federico F errán  Salvador, 
propietario ‘de la m ina “L candra”, si
tuada en el Cuadro; doña María AfV- 
gTc Villar y oíros propietarios de la 
m azjalería del térm ino de Travesera 
y Delegación de Ilaci(3nda de Gaste- 
ilón. Escritos que, ,cn unión del do 
coatestación del peticionario, obran 
en el expediente:

Resultando que la División H idráu
l ic a  del Jóicaiu in/formia que, una  vez es
tudiadas líivs •re-rlamaiciones pr.efeenla- 
das, prneiedo •ajcfcedcír a  -lo •solieií.adapoT 
eil Ayuntamiento idie lOaslelIón, ¡con su 
jeción a las conídic!ioue.s’ que ‘menciona, 
'siem pre que so reconozca al Ayunta
m iento de Castellón ser dueño- do los 
terrenos del Cuadro, y tiene, por tan
to, personalidad para la petición que 
haces

Resultando que 'cl Servicio Agronó
mico' informa que es necesaria la  can
tidad de agua solicitada (novecientos 
1 i tros ñor seg.u nd’o) para ef ec tuar eI

•i
riego do los térm inos que se intenta 
cultivar, en contra de la oposición sus- 
tant^.da por el Ingeniero Jefe de la Di
visión Hidráulica del Júcar, que con
sidera bastantn cuatrocientos litros pori 
segundo paradlos cultivos que s-c ínten-.

. la -exp lo ta r: ' ' '
Resultando que son favorables lo^ 

inf-ormcs del Consejo de Agriculturaj,; 
Comisión provincial y Gobierno civil:'

Resultando que id-ecUrrada con fe-; 
dha 24 dn Octubre de 1919 la eadu-J 
-(UidaiCi do La ■concesión otorgada a la? 
Boclcdad “Riegos <del Canal do la.̂  
Obra”, p ara  cl aprovech.amcemto 
las aguas (L la acequia del miSfina? 
noimbrc, ¡pid’e el  ̂ Ayfuntanaien'to ee' 
anipiíe en 400 litr-os el a^irovechn- 
m knto  solicitaido; y seguida la tra - ' 
m itacióu obdenada e insertos los 
•an.un,oios correpond-ientcs en ios 
Icí'íncs oficiales de la provincia, de 
■22 do Marzo y*S du Mayo de 1920, in-,- - 
form an favorabIem:ente la División!, 
IHidráuliciU, iScivi-cio Aigronómico,] 
Consejo ,do. Agricultura, C o mi si-fe' 
provincial y Gobierno civil:

iGohs id erando que la  capacklad y  
ipersonal'idad dol Ayuniamiento de 
Camellón p ara  obte-ner, la ■eoncesión 
que solicita, está  plenam ente rcconó-:

. eida po r Xa .Real, ord-m a'o 9 d-e , Di-' 
•cáenxbre Ide l-RgO, que al efecto, fuá' 

'd ic tad a :
(Considerancho .que en re!\ción a la 

eaiitidad de agua necesaria para  r ie 
go cíe los cultivos que so intentan, 
crean, debe tomarse la  fijada por el 
IServicio agronómico, que estim a ten 
1.300 litros po r segundo:

Oons id erando que los expedienilc.^ 
'han seguido la tram itacipn ordenada, 
y  no hay .inconveniente en aoce^der a- 
Lo solictodo, vistos los informe.i 
em:i tidos,'

8. M. el íR ey  (q. D. g.), coníorimln- 
do-.se con lo propuesto por esta D i- 
rcccióncgeñeraX, ha tenido a bien dis
poner se otorgue al Ayuntamiento de 
Cast-elMn concesió-n de" agua deriválela 
de las accauiag de la Obra, Senillar, 
Travesera, 'Molinera, Ullal ícM  Curto, y  
ÍBobair, tpara riégoss de terrenos del 
'"‘■GuPodro”, en dicho térm ino m uni-: 
cápal, con sujeción a las condiciones- 
siguientes:

"l.a El caudal conGedido s:erá d®-
b.3‘0'0 litros po r isegund'o y  las cbra.í5í 
se ejecutarán con sujeción a los pro-i 
yectO'S prosentadb'S, firmados por el- 
Arquitecto D, Francisco Torn.ás. T ra -  
Ver, ‘en (cuanto* no ¡síean modliílcadosí' 
p o r las siguientes condicione.s.

2.» LO'S ^os, cieTTos de las ace
quias deben constru-irse en el̂  sitio 
ind icado 'en  los planos, o sea inmc-. 
diatfamento agnas 3h ? jo  de la con
fluencia de las acequias del Ullal dol 
■Curto V de la OXrr.’a el uno, y de la 
unión áe las de ]a Molinera y Senillai 
el otro. El máximo remanso que ei 
cierre ¿e  las comjíiuerfas puede p ro 
ducir, so dotcrm inará práctica.menl3 
una vez ejec-utivda.s las obras, j i o r  cn- 
sevcs hechos con inícrvención de la 
División J.íidránliccí, del Júcar, y so 
'rnarcará coiocando un .sillar en el quO' 
se marque la referencia del máximO' 
nivel qu e alcancen 1 as aguas, hae.i én- 
doso constar en acta el rcsuKado do< 
esta o per a ció 11-

3.̂  ̂ Los ocho aparatos de .eleva-i 
eión deberán colocarse según incli-:. 

Can los planoL sajyo (*'Uol,quier modi-^
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h
teca-c.i6n en el replanteo resu lte  
l^er má:s ponveniente y sea aprobada 
í|>or la Divi&icki Hidrá^ulica del Júcar. 
ífel eaiidal que cada aparato etevador 
(puede tO'íBar de la acequia inmodia- 
Ha, será de la octava-parte del que so 
icenoc-de, y con 'este  fin deberá ser co- 
lH-ocado en ei plazo de un 'año, a p artir 
jée : la fedha. da la concesión, mi m é- 
ftolo para cada elevador, ique limite la 
Homa al caudal didlro. El tipo do mó'- 
íduio carpan para dicho caud-al dndoerá 
■ser proseniado para  la aprobacnni, a 
la  J^eraiura ds la í>iviaión Hi^Iráuli
ca del Júoar antí^ de 1.a colocación de 
t e  aparaio^ en obra-.

li.'* l .̂>s €-.!MiaievS de rie-go y des
agüe (teherán seguir la traza m,arc.a~ 
da en ê l proyecto, -salvo nT-od'iñcaeio- 
híOvS do detalle que al tiempo del rc- 
,|)5la.niso sean aprobadas p o r la Divi- 
feidii H idráulica del Jiicar*

Los oanimos, sendas, riegos y 
dem ás serytcdos exi-stentes que que- 
:'¿en interc-epiad’os con la construcción 
d e  las obras que esta concesión exi- 
:ge, se su stik iirán  de m anera que re - 
quiten, cuando menos' con iguales con- 
idtctones que las rsctusles y sin in 
te rru m p ir  su servieio o d isfru te  en 
Ti IngiTua ép o ca.

El plazo para dar comiturzo a 
I las obj^as será el de un año, a q^artir 
i de la fincha de la c^^ncesioD. Antes de 
empezar los trabajos d-eherá liaberse 
prese-ní.ad.o ei proyecto cnropleto del 
■í-epRanieo genex^al de las obras, con los 
de detalle de obras de c ie rra  y de ole-

ación. B gs años después d.¿ comen- 
feidas Tas obras deberán quedar coin- 
ipTetamcnte term inadas.
■ 7-® •Em.pezamio por la •ootiifronla-
qidn -del reiplani/eo, la dofatum  do la 
’B iv irión  H idráulica del Jdcai', por si 
o por delegación, queda encargadla, de 

úrpección -de ios trabados, y, en 
m  conc>-e€.uc*ttcia, podrá óñctar ledas 
.aquellas di'SposiciO;iess que eotmkiare 
jCQnveni entes, ya sea p ica  la Inmna 
¿onsiruívción de las obras o para  ga
ran tía  de ]<)S- initereses generaleg y 
p-arti-c alares. E-^tas druTenes se^rán 
iCu-rnpiTda^ por el corK*.esionark), sm  
/iperjuicio &  pofdca  ̂ a.lzarse de el.ks 
M tc  la Dirección general efe OhruM 
íptíblicas.

1̂.® A los efectos de la inspección 
avisará a [a Jefaim ’̂ ti de la D iví- 

ysión Hidráulica deT Jiic^r fia fecha de 
iXa tonnínación del replarntco, la de 
'^mienyyO de obraí? y  la éo  su te r
m inación. T5n el prim er c^so, se con
fro n ta rá  sobrre es ierrana; en ^  so- 
^indo , se cnmpoTmrá por un funcic- 
naio  de la  ánfaÍOTa el comiendo 
los tnibalos, si m  c-ontinóan y nám c- 
rn  de operarios que se hall3ñ ocopa- 
dos en atguéllas, y en e*l tercero, y 
Iprecismneriíe aides dcl csmáenzo de 
| a  explotación deí aprovecTumiienío, 
teo p.ix)ced:erá a un detenido examsa, 
06 las construcciones y se leTOntará 
acta  en qnie ge baga ¿ons'tar dfe una 
juanera explícita qíie se han cuirrpii- 
.ido absolulam‘eínte tod.a's las cláusu- 
íaé d-o la concesión. E sta  acta se íir- 
tó a rá  por d  coraiesronarm >y el Inge
n ie ro  rcprasentante de ja Je fa tu ra  de 
da División, y  scirá s-omellda’ a la  apro- 
rbafóióm. del Sr. D irector de O'bm^ p ú -  
\bHeas*

9A Una vex en explotación el api^o- 
jivecbamieiito, seg^iirán ^endo in ^ e e -  

 ohiis^, k  M h £unMqfi%:L
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miento por la Jefa tu ra  de la División, 
la que podrá exigir la ejecución de 
to-do aquello que, a su juicio, sea ne- 
ce.sario para la buena conservación 
■de las obras o para evitar x)érdiidao 
del agua derivada.

ilO. T'Odos lo s g a s to s  o r ig in a d o s  
po.r la  c o n f ro n ta c ió n  dol rep lan tcO ', r e 
te e p c ió n  de la s  o b ra s  do  n s p e c c ió n  g e 
n e r a l  de  la s  m is m a s , ta n to  e n  la  c o n s 
t r u c c ió n  c u á n to  e n  la  e x p lo ta c ió n  d e l  
a p ro v e c li  anal e n te ,  • s e r á n  d e  c u e n ta  de l 
c o n cG s io n a rio .

(11. Antes do empezar ías obras 
deberá el concesionario depositar, co
mo -garantía del cumplimiento de las 
condiciones, el i por lO'O del im porte 
derp resupuesto  de ]as obras que afec
ten a ierrenois de (dominio publico, 
quo quedará en concepto de fianza y 
sera devuelto al interesado, una- vez 
aprobada el acta a que hace referen
cia la condición 8.̂

12- Da concesión se. entiende he
cha sáílvo eJ derecho ele pr opio ciad y 
sin perjuicio de tercero, sujeta a lo 
provisto en la vigente ley de Aguas 
fospecLo de aprovechamientos de ín 
dole presentoi debiendo el concesio- 
ojiarioi resjpetar todas las .servidum
bres que naturalm ente deban recib ir 
las olmas y todos l.os derechos, y usos 
legales aclualm enle existentes- en la 
zona a que afecta él proyecto,

i 3. En caso de inobservación de 
alguna de las condiciones anteriores, 
la Adm inistración pondrá al conce- 
si’Onario el correctivo que juzgue con
ten ien te , y en caso de resistencia al 
cum plim iento de las órdenes relati,- 
vas a la observancta de las anteriores 
ba.ses, podrá aquélla declarar cadu
cada la concesión, sin derecho a in- 
dcmnizacióii de ninguna clase.

Y ha,biendo aceptado el concesiona
rio  [as precedentes condiciones y re 
mitido' tras pólizas por valor de 100 
(peseta.'!, ¿cuerdo con lo dispuesto 
poT la ley del Timbre, quedan inu ti- 
TizadaB en el exiaed-iente.

Da oiden del Sr. Ministro ló' p a r t i
cipo a V. IS»- para  su conocimiento, el 
del fnferfm do y d^imás efectos, oon 
publicación en "el BoleHn Oficial de 
esa provincia. Dios guarde a Y. S. m u- 
c^hos años. Madrifd, 20 de Julio  
19112.— 3íll D irector general, Gálves 
Cañero-
Eeñer Oobernador civil do la provin- 

vindia de Castellóni

Examina.rJo el expediente incoado y 
proyeicto preseirtado  p o r D. R afael 
BeÜtrán y Ausó, como Y icepresidente 
del Consejo^, de A dm in istrac ión  da 
la C om pañía R iegos de Levante, pe- 
tic iñnario  de una concesión p a ra  de-'» 
r iv a r 2.C00 (dos mil se isc ien tos) li-  
toss p o r segundo, del río  Segura en 
la  pr>esa áel molino de San. Antonio 
de ü u ard n m ar, con destino  o J 'r ie g o  
de tierra.:^, en los té rm in o s m uiiíoi- 
pa ies de Gw^rdam ar, San Pulgonelo^ 
Elche, Grevillento y A lbaícra: 

íRcstiltando que eluproyecto se h a  
som etido a iiiíornm 'clón póblicn se 
gún está dispuesto, cúmpliéndoso las 
pTescrípclGnes del Real doercto de 
^ de S cptien ibr’e; de 1918 y la  Ins-, 
fcruicción de 14 de Ju n io  de 1883: 

Resudfnndo que d u ran te  el período  
5éYha_^.ljresqíitadQi.

-i
n ingún  proyecto en com petencia co îí 
ei del Sr. B e ltrán , p que sea incom-^ 
p a tib lc  con él: | j

R esultando que en cl'pTazo legaf 
Sp, h a n  p resen tad o  dos r e c la m a c te  
nés con tra  ni proyecto, su sc r ita s  iá 
p rim era, por D" Ahctorio T rives Hci\, 
nández, en nom bre  propio» y repre-» 
sentac-ión de oíros regan tes d^ 
G uardam ar quo se creeji' perjudica-, 
dos si se Otórgame la concesión aí 
iSr. Bellrá.n, y la segunda ]Dor D. A,m' 
tonioi Pdc-o Goboi, como Treskdente 
de la S'Ocicdad Nuevc/S R.iegos, El 
P ro g reso  de Elche, que tam bién 
tim a que [.a actual pe tic ión  es aten-, 
ta to r ia  a sus derechos:

'Resultando que el peticio.nario há 
c ontes t a-do a amibas reclam  aui o nc -s - 
en tvl período legal:

R esultando  que eú p e tic ionario  so^ 
licita la declaración de u tilid ad  pú-. 
b lica  de la  obra, cesión de te rren o s 
clej dominio público e inspección  de, 
servidumbres.: , j

R esultando que e | petic tonario  há¡ 
dG.posHadü en la Jdesoreiría G.entral 
de Alicante.- a d isposic ión  de la Dh 
rección general de O bras públjca»s, 
2.762,97 pOsseías, hnporte del 1 'Dor, 
100 del preauipuesto de las obras á 
e jecu ta r en terrenos de dom inio pú'- 
biicc>, cuyo resguardo tiene el núniCH 
ro  2.22-4 de en frada  y 5.005 4n i’e- 
g is ir  o: ■ ; :: i 'm !

Resultando) qtiC--la' Bivisióm Hi
d ráu lica  del S egura  h a  realizado la" 
confrontación  del proyecto, p ro p o 
niendo las condiciones con a rrcg lo f 
a  las cuales entiendo puedei otor-i 
g arse  la  concesión; \

Prnsuliando que Tm J e fa tu ra  d e í . 
Servició Agronómico ha in form ado’ 
favorablem ente, como tam bién e t 
Consejo provincial do Fomento^, lá 
C om isión provincial y G obierno ci
v il: ' t . i d '

C onsiderando qu» el expedienté 
se ha tram itado! reg lam en tariam en- 
ie ; que el petic ionario  h a  contestadó 
sa tisíácto riarnen líe  rebatiendo  las 
decTaraciones c itad as  y que to d o s t e  
inform es de la s  entidades llam adas 
a in to rven ir mi este ^ :^ ed ien te  son 
favorablea a  la  concesión,

B. M. el Rey (q. D. g .) ’, eonfor-; “ 
m ándese  con Ío p ro p u esto  por está  |  
D irección g e n e ra l ba tenido a bieá 
o to rg ar a D. RafaaJ B.eltrán y  Ausó', 
en concepto de Yicepresidenite de la 
Com pañía R iegos de L evante la  au 
torización  so lic itada  p a ra  derivar 
2.600 iitras  de agua por segunda' 
del río  Segura, en la  p re sa  del mo-, 
lino de San A ntonio de Guardamaiíf 
-San Fulgencio, E lche, C revillente y 
Ailbaitera, su jetándos'’.© p a ra  la  '0000- 
kucción, de las obras a la s  siguien* 
te  condiciones:' ; A i ¡ i

Id ts  -vibras se  rea l izarán 
con am ^glo  al p royecto  p resen ladé 
por 6l Siv B a tirán  quo  h a  sBirvidé 
de b ase  a l  expediente su se rito  tpor el 
ín g e n te ra  de fJamiixois D. José  María 

en A licante, el 24 de Mayo! 
d.e 1926, y re spe tando  todas las ooiw/ 
cesiones o to rgadas po r la Adminis*' 
trac ió n  del E stado, an te rio re s  a la 
fecha ac tu a l. ; '

¡Segunda. L as modiñícaciones qUQ 
so tengan  que in troducir en el 

mVCAto ucicesitan se r  an robadas o_QrJJ
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|Ief.atUira de la D ivisión liídrauTÍ'Ca 
dai Se-gu-ra*

Tercera. La oilífa de tom a de laé 
nguas del río  Segura tídberá ser es- 
'^¿criada_ de  ̂ ie los diversos
’poncesroóarios 'puedan  ir iom andit 
Was caudales par orden  cronológico 
jde- c.oiTcesión, havciéndose. cada ope
ración de modo  autciriáiíico p a ra  evi
ta r  teda  c lase  de reclam aciones, de- 
jb ien d o< s er p r e vi a mcn í e aprol) a d o.

íGuarta, L-as oTra-s se princip ia- 
¡rán dentro del plazo d'o tres m eses 
d p a r tir  de la lí-clra de publicación  
dn la Ga ceta  d e  Ma d r id  de la IIcal c r
iden de concesión 3̂ te rm in a rán  en el 
plazo de tre s  años a p a r t ir  de la- 
piisnia feclia, ob ligándole el conce- 
'rslcnario a -dar ciien.ta a la División 
H idráulica de-| Segura^ .a cargo de. 
Ja cual cstm á la inspección, vigilancia 
y recepción ' de las obras concedidas, 
É& la-s Techas de comienzo y  term ina^ 
:ici;ón.

iQuinta. E l con-oesionaTio elevará  
h  ñanza deilniliva, a d isposición  de 
ta Dirección genera]; d e ' O bras p ú 
blicas, el cTepó'SitO' p rovisional que 
ha constituido en la T eso re ría  Cen
tral de xúliicante, que le se rá  devuci
to clesipués de aprobada el acta  de 
racepción de las obras. *

:Bevta. La-s obras se coirse']’varán  
piem pro en buen estado, con eü bn  de 
que se cum plan en iodo m om ento 
las condiciones expuestas p a ra  la 
ponoesión, pudiendo' la Adininisfra- 
didn cTectnar las com probaciones 
que juzgTie nc'CBS.arias, siendo do 
Cuenta del concesionario todos los 
^gastos que se originen con este mold
eo, como asiniicmo los de instalación 
'y recepción de las obras.

B'ép'tüna. El p recio  de venta y 
.condiciones en que d.I nguá s-erá cEt- 
Itrpígada a los reg an tes , sarán los cTcl 
iproyecto, poro en n in g ú n  caso p o d rá  
jie^ceder de quince (15) céntimos de 
^peseta el precio en venta del me tro 
púbico de agua.

iDclava, El corLcesionaano osla 
.Miligaido a p re se n ta r  a la -aproba
ción df>, la A din in istracidn  un  p ro - 
:yeicto díd trazado de acequias y ca- 
I nal es de di s tr ib u ci ó n de. la s o gu a s , 
'Siendo de su cuenta todos los gastos 
que  so orig ínen e'OTi la construcción  
f  co-nservaeión de aquéllas, así co- 
dno'. los dd guardería , partidores, 
|Co.inpuertas, etc,
” Noaena,. E s ta  céncasión se o to r- 
íga, dejando a salvo el aercebo- de 

. ‘prfííinedad, sin  pre:rjil?eio de tercero y  
ipor un xilazo de . noven-La y  nuevo 
1 ^9 )  años, trans'currido  el cual las 
atierras q u ed arán  lib res (íel pago del 
iícanon y p asa rán  á la  G oiiiunidad de 
(irqgantes, el dominip colectivo de la 
apresa, acequias y dem ás elGriTeiiTos 
{Mr̂ e se u tilizan  p a ra  los riegos, su- 
¡jjetándose a 'cuañto» disfpone la ley 
¡‘general de Aguas, Heglamcnlo v i- 
dgeníe p»ara la ejecución y dem ás dis- 
' SP os iciones com'plem enria.ri as vi gen
te s  y que puedan  d ic tarse  en lo^su- 
.ícesivo, .así co-rao tam bién  so obliga 
na ^cumplir ;G;1 cO‘rLtii’ato_ de trab a jo  con 
los obrero‘3, le^ms y R eg lam entos do 
¡'carácter socirJ v igentes y  'ios do 
jprolección ia la  tindiMulia :aa¿jonail^ 

Decima. E l conces ion ario- .no ad
quiere derecbo 'alguno sobre ios vo- 
iú ni en es de arrua, que se  enibatsen

en lo’S p an tan o s del Estado- que ¡pue., 
dan  afectarle , no pudiendo, en con
secuencia, en lab iar ningaina re.cla- 
plací ón por las v ari aciones que se  
iniraduzcan ícn ■©! régim en .-dei tío 
íS'egura. " ■

Undécima. E l con cesionario  que
da obligado., si la AdminisLración lo 
ju z g a  conveniente, a in s ta la r  en la 
stoma del río un  módulo, cuyo .pro
yecto' se rá  previame.nte aprobado 
por la Divisübi H idráulica dleil , Se
gura, siendo de cuenta del conoeslo-.. 
nario  ios gastos que se orig inen.

D uod& im a, La jiresen lo  .conce
sión  lleva can  sigo la  declaracioón 
de u tib d ad  púb lica  de las obras, 
ocupación y concesión de te rre n o s  do 
do mi n i  o pú ldir.O ' y la rniposición de 
s er vid a rnlj r e f o r z o s a . el e a c u e du c t o, 
previos los requ is ito s  eslab iecidos 
en la Sccchin Bcg^unda d.el capítu lo  

do la  tey de, Aguas. 1 :
Décimo lercBTa. La A.’rrminis t r a 

cción se reserva cil -.derciclio la tom ar 
de 1.a concesión  los volúm enes de 
agua necesarios p a ra  la conserva
ción de ca rre te ras  donde y en los' 
pun tos -que considere necesarios y 
que no perjud iquen  a las obras.

■.Décimociia.rta. Berá c au sa  d^  ca
ducidad do esta  concesión, adem ás 
de [Gs -que cTclormíini ]a ley general 
de O bras púb licas, la fa lla  de cum-' 
p lim lento  de cuaicruiera de las con
diciones uDleriores.

Y habiendo aceptado' él •concesio
nario  las precedentes condiciones y 
rem itido dos pólizas por valor de 
IGO pese tas, de acuerdo con lo que 
dispone la ley del T im bre, quedan  
inutilizad-as en el expediente.

De orden cTel Sr. M inistro  lo p a r -  
t.i‘eipo a Y. S. p a ra  su cono.cimiento, 
ejj'. del in teresado  y dem ás efectos, 
con publiciaeión en el Boletín Oficial 
do (3Sá provincia. Dios g u a r d e  a 
V. S. m uchos años. Macirid, 26 de 
Ju lio  de 1922,—El DirccLor general, 
Gálvez: Cañero.
Beñor G-cbernador 'civil Id'e la 'proviiís 

cia de Alicante.

DnDiOuSDíM Q E úlE eaL  DS AOHI* 
OULTUm Y múfiTES

E n v irtud  del concurso  celebrado 
p a ra  la pTOvision de una p laza de 
P ro fe so r de G eom etría descrip tiva, 
de la  E scu e la  especial de Ingen ieros 
A^g.rónolm.üA,' vacan te ' p> o r 1 i a.ber si d'o 
jub ilado  D. Cariaco I r ia r tc  de Bha- 
kery, que la desem peñaba; h ab ién 
dose cum plido todas las^ fo rm alid a 
des prevenidas en el g rtíc u lo  29 del 
íReglamenlo de la re ffida  E scuela  de 
28 de Jun io  de 1-9 i O, y de conform i
dad eon la  ppropuaAsla unip'ersona'i 
fo rm u lada  por la J u n ta  consultiYa 
A gronóm ica, '

S. M. el Ptcy (q. D. g.) ha  tenido 
a bien  no m b rar P ro feso r de G eom e
tr ía  d,escriptiva de la E scuela ospe- 
-cial de Ingonieros A grónom os, en la 
.citada vacante, a D. E n rique  J im é
nez Girón, propuesilo p o r la Ju n ta  
G onsultiva A gronóm ica.

Lo que com unico á V. S. p a ra  su 
íi:iteuiciimonto y  demáiíD ofcctos. D íob 
gruarde.-tr Y. S." m uchos años. M adrid.

11 de A gosto de 1922.—^El D ireb ior: 
general, Gonzalo E. de Górdova. 
Señor O rdenador de P ago»  p o r ohIi->: 

gaciones de este M inisterio .

Debiendo p roveerse  la  p laza dĉ . 
P ro fe so r A uxiliar agregado a la E s
ta c ió n  de ensiayo de sem illas quo: 
queda v a c a n t e  en; la E scuela  espe-' 
ciaí d.e Ingen ie ros A grónom os, par; 
h ab er sido nom brado D. E irrlque J i 
ménez Giró-n, que la desem peñaba, 
P ro feso r de G eom etría  descrip iiva,

Esila D irección general ha a c o r
dado, con arreg'lo a lo dispoest-o en 
el capítu lo  7.0, a r tícu lo  29 del v igen
te R cgjainento de la E scuela  Espe-r 
íCial ide Higcaieroisi Aigrón-omos, ajTu.n- 
ciar la provisión  de la citada cáte-. 
idra de P ro feso r auxiliar, medí an te  
concurso, lentre todos los 'ínyeiiieroig 
del servicio activo del Cuerpo, eoa  
su jec ió n  a las condiciones s ig u ie n 
te s :  .

1.'" Los n sp ira n le a  prcsentarárí. 
sus in s ta n c ia s , ' docum entadas, c a 
la  D irección g e n e ra L d e 'Agrieultura^  
y M ontes, en el plazo do treinta  díasv 
a con la r de la fecha en que se anun^, 
/cíüe -el 'Concurso nn la  iGaguta db Ma--
DPJD., I ‘ '

Contarán, por ilo. menos, Ire's ■ 
años de servicio en el activo del 
'Cuerpo, o se is  al servicio ag ríco la  
p a rtic u la r .

3,'" ‘No haber com etido en el ser-, 
vicio falta lalguna tcaliñciadla de grave.

4 .̂  iSerán títu lo s  de recom enda
ción el babor p restado  servicios eií 
los Genlrosf de enseñanza y experi-. 
nAenlación ag ríco las; haber ejecu«r 
tado con-acicrfo  U 'abajos im p o rtan 
tes 'cn el njerciiCia ido. isu pirofesióhj* 
íhabcr escTito R íem o.rias o trabajqsr 
de reconocido m érito  re la tivos a la' 
cvencia dei Ingeniero , especialm ente 
los que so rañcran. a la m a te ria  queí 
.consiitiiye la a s ig n a tu ra  do la cále-, 
dram h en clonada.

J_j0 que com unico a Y. S. p a ra  siu 
conocim iento y efectos. Dios g u ar
de a Y. S. m uchos años. M adrid, 12 
de Agosto de 1922.—El D irector ge-, 
neral, Gonizalo E. de Górdotva* 
iS'oñor D irec to r de- la  E scuela  espe-..

cial de Ingen ieros A grónom oa

ESGOELII ESPECIAL ©E

Convocatoria ele exámenes para 
greso en el próximo mes de Sep-L 
tiembre del año actual,
(Cumpliendo lo 'di-spuesto 'cn la  .Real* 

orden del Ministerio de Fom-ento-, cu
ya parte  disipoisitwa se inserta, (b̂  
convoca ’a nuevos exámenes do in ,^e- 
so en fcsta FJscue'hi jpara el próximo 
mes ide (Septiembre a los Aspirantes 
■a quienes farita .'aprobar solam ente una' 
Asignatura, como 'cn úa mioma se in
dica, y  -cuyos ioxilmoiieis tendrán ilugiar 
en la  foiTaA y ba.jo las bases que a  
c o n li rm a;c i ón 6 o de tal I a n ;

“.S. úL el Rey (q. D. g.) se ha .serv;d(^ 
di'^^poner que, coann gracia 'cspeoiail, 
B6 haga una juiovct 'convocatoria de 
úmrnso en te Escuela J&^‘ecial de In-
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iigen'i'erots íA'g-cfeo'mots -el, ípF(5^iia'0 
finiíog ick) 'Sciptierob-re p ara  laquelloe Ab- . 
{piraiiiitos aj .riigreso' a  'quien-ce ies faite 
í'üim soll'a ai.-dg'iiatum para ingresaT' en 
vcl enrs'o coarip-leimentario-de ía  p rep a
ración.”

liO ique lrst'saad.o a V.hS. para su •co
nloe i miento ly ’demáis efeictos. Dios 
ign'arid-e a V, tS. anuicíioB añois. Madrid, 
\i'0 ide 'Ageeto ide 1922.—>E1 pireotor 
•‘g’eineraí, Oonzalo' F. de iGórdoba.
fc'eñor P'LrectO'r 'de Dsiciieilta de ínge--. 
■ nieroio Aigróiioanos.

'En €uni|jtlünieniü de lio idispiiesto 
>en la  anterior :R«iai o-rden.-|yMo precop- 
luado en el capííalo XIV del Regla- 
limento -aiprolbado iiór ,ReaH decreto de 
! 20 de Junio-de 1010, lois ax^qnisltois in- 
/dispensialjíles que deben reu n ir ííos As- 
■!pirante.s a ingreso a  que se refiere la 
ípreicitad'a Real orden son:

',Ser d‘0 cornjplexió.n sana y no- ado- 
i Lecer de drefecto fíisico que impida o 
AiiíiC'uIte el ejercicio' de >ia protfesión, 
/'So ¡que so acreditará ¡ntediante recono-- 
/ctini'ento faciiliativo realizado por el

que para  cw 
á  la Jimtá dí

cada convocatoriaVMédico
vtíicsignará  la Jun ta  de Proifosoreis.
{; Eos ej ore icios se  -eleíRuarán con su - 
fcjción a tas urosciúpcinnas s igu ien tes: 

Para to.n]á.'r p arte  ‘cn .eliois bastará  
jso licitar lo del DirectcM’ de la, lüscuela 

fdurán te  S<a segunjcia quincena de Agos- 
|to , -acoimpañando a ta  T nsto c ia  de ca- 
fcla Asipirante la cédula personal ico- 
¡rrlente, dos fotograifíás análogas a  las 
Jde los kilométricos, para  u n ir una a 
(la .p-ap-eleta do examen y o tra  a  ila ins
tancia , que serv irá  do identificación 
■|-para ilois Tribunaleis, y el -certificado 
}áe reconocimiento facultativo -a que 
j/se Race reíbrencia anteriorm ente, sa 
tisfaciendo  lá cantidad de 25 pesetas 
ipof ila asignatura de Biología general

1-0 po r icada una de fias do Física, 
í F ra n c ^  y lE>i,bujo'. e.a. concento' de de-

rocibo's de examen (Real 'orden de 17 
-d e  Ju lio  de ,1920).

(Las instancias firmaidas ipor los in- 
ter.esa¿do'S ¡se preisentáráii en la  iSecre- 
tairía de lia Fcucila, de ueve a  doce, du- 
a?ánte loa idías laborables.

Los exámenes ¡de que se tra ta  -ver- 
¡sarán sobre cueistiones de

Física.
Biología general. ,
D ibujo -lineal.
id iom a ifrancés. i
É l examen de F ísica consistirá en  

contestar el examinandoi á lais p re 
guntas que del respectivo icuestiona- 
rio  le baga el Tribunal y  en  reso t̂j^mr 
•los prioblemás que éste le proponga en 
ell acto del examen.

El examen ¡de 'Broíogía general ise 
realizará observándoseXlo dispuesto 
eiii -el 'artículo áá del 'Reglamento de la  
Eiscuella para  -el tem a esiorito.

Dicho examen se am pliará isacando 
a la  suerte  cada aspirante a ingreso 
en la ire¡ferída asignátura idois temas, 
uno de cada uno- de Io»s, grupois que no 
figuran en -el examen es-ci ito, p a ra  que 
¡sea desarroilladoig eraltmentc ante el 
TTrbunál correisjpendiente. (Real o r
den de '30 ¡de Julio de l'9-i7.)

Eli exam en do (pibujo- lineal coms- 
tará  d-e dos ¡ejerciicioS;: uno de dibujo 
con ms.trumicnto:S, y otro realizado a 
m ano libre; el prim ero tendrá una 
caracterísitica m arcadam ente geomé
trica, y  el segundo se re fe rirá  a las 
ornamentos derivadois' de la  línea rec
ta, curva ly m ixta.

{Gonisistirán estoig -ejercicios en la  
copia de u n  modelo (lámina) de ca-da 
una de las ciaseis indicadas.

El examen de Idiom a -francés con- 
‘sistirá  en -la traducción, de un poricH 

do tomado de un libro de AgricriHura.
Los ,cuestionariO’S 'correspondientes 

•a ilOiS m aterias ánteriorm ente enu- 
irneradas -eistván publicaidos -en la ¡Ga
ceta  DE MApiyp de 17 de JDiciembre 

4;9i4, '

• El candidato ¡que uo »se presen ( are 
a ¡sufrir e l exam en cuándo• fuese lla
mado no podrá ex-aauinaT'Sé iliabla el 
isiguiento período do examen i.

Si íso'Iicitara del T ribunal y por es
crito la  dispensa ido la  falta -antes do 
term inarse los exámenes Ai» que so 
tra ta  y si las razones alegadas resu!- 
'tasen 'atendiMes por el Tribunal, Míe 
podrá conceder nuevo 'séñalam ionio 
de -examen, pero  p o r ’u n a  sola vez.

La F lorida (Madrid), 16 de Agodn 
de 1922.'—-El Director, Bernardo ' Mci- 
teo-Sagasta.

m  Bfí TRieue, (oigMd 
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SüSSE C flE T aK Il
V ista la in s ta n c ia  p re sen tad a  por 

el xáuxiliar de segunda clase de esto 
A íiuisterio  D. G abriel Bidones Fe- 
r-rero,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien dec la ra rie  excedente volun- 
ia rio , de conform idad  con lo- preve« 
n ido en el a rtícu lo  41 del Reglameiv/: 
to  para- la e jecución de la ley  de 
B ases de 22 de Ju lio  de 1918, pero 
entendiéndose, a log efectos corros^ 
p o lid i e n t e S), ■ co n o e d i el a esta  ex-c e d en- 
cia con fecha 30 de Ju n io  último,, 
'por h ab er -sido nom brado P ro fesa r 
m ercan til al servicio de este Minis.* 
terio , con el sueldo de 3.000 pese-, 
tas a contar desde 1.'’ d-e Julio  pró
ximo pasado.

De Real orden com unicada  lo di
go a V. S. p a ra  su conocim iento f  
efectos. Dios guarde  a V. >S. m uchos 
años. .‘M adrid, 14 de A gosto de 192^* 
E l Subsiecretario, A ltea.
Señor O rdenador de Pago-s por oblG

gaciones de este  M inisterip , ^

Bucesorés do EivaGenaYra (S. AJ. Pasco de San Vicente, 20. Tel. J-37ft


